
IS

Año XII

os 
e- 
)n
1-
¡o 
is

S- 
á

a (Bícania ^siraiwla
RKDACCtON y Administración, calle Real de Manila número 2. 

La correspondencia, al Director D. José Felipe del Pan, ó al Ad
ministrador D. Joaquin Lafont, No se devuelven originales reci
bidos. Vendrán firmados aunque la firma no deba publicarse.

Manila. — Juéves 14 de Junio de 1888
SuscRiciON.—Manila, un peso al mes. Sn Provincias, 9 rs. fts. 
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Núm. 136

VAPORES
COMPAÑIA TRASATLANTICA 

(antes A. López y C.a) 
representada por la

ttVtM BEKMl DE TÎBÂCÛS DE FILIPIMS.
El vapor-correo

UEINA UËRCEUES 

CAPITAN D. LAUREANO UGARTE.
c Idrá el 25 de Junio á las nueve de la mañana para Barcelona,

•-ndo escalas en Valencia, Cartagena, Cádiz, Vigo, Coruña y Li- hacie'"?”
‘^Admite pasage y carga. -u . u-
Este y los demás vapores de la Compañía, reciben también carga
Genova y Nápoles, con trasbordo en Bircelona; y para Lóndres, 

Sberes y Hamburgo, con trasbordo en Liverpool.
El registro se cerrará el dia 22.
S- efectúan seguros sobre embarques en estos vapores.
Los equipajes se recojerán en el contra-registro ds la Aduana nueva, 

nrevia presentación del bil’ete de pasaje, desde las seis de la mañana 
hasta las tres de la tarde del domingo 24 del presente mes.

Desde dos horas antes de la de salida, estará en el pantalan de los 
vapores de Cavite uno para conducir el pasaje á bordo; estando pro- 
hibido el embarque el dia anterior.

Vapor BáCOLOD.
Saldrá para Boac y es.alas de Ta- 

yabas, el juéves 14 del corriente, á 
as once de la mañana.

Para carga y pasage acódase al 
Capitan abordo.

1 Inchausti v C.a

Vapor HERMINIA.
Saldrá paia Bu-

LlSEl IIÏÂPORES
GLEI\l.

El vapor inglés 
GLENFINLAS, 
saldrá para Lón
dres y Liverpool, el 
viernes 15, á las

SEGUROS CONTRÀ IRCENDIOS.
ROYAL INSURANCE C.° 

GUARDIAN ASSURANCE C.' 
PHOENIX FIRE OFFICE.

CAMBIO DE DOMICILIO

phs ADMINISTRACION: PLAZA DE COITI II.

Hit I imiM lí u lilla
Se sirven desayunos y comidas des

de las cinco de la mañana á las diez
de la noche h

del dia.

lan, Gubat, Nueva 
Cáceres y Daet, 
el juéves 14 del ac
tual, á las doce

Aldecoa v comp.

Vapor ESPAÑL
Saldrá para Sin

gapore, el sábado 
16 del actual, á las 
nueve de su ma
ñana.

nueve de la mañana, ^i el tiempo 
permite esté lista su carga.

El vapor GLEN- 
FAl LOCH, sal
drá el mártes 19, 
á las nueve de ia 
mañana, para Lón-

aceptan
plaza.

Los que suscriben agentes de las susodichas compañías 
riesgos contra incendios á los tipos corriente de la

El premio para casas particulares en 
sitio aislado y los muebles que las mis
mas contengan, es de tres reales por

Para carga y pasaje á
3 losé Reyes.

Para Iloilo.
El vapor BUTUAN, saldrá para 

dicho punto, el sábado 16 del actual.
Para carga y pasaje acódase á
3 Macleodvcomp.

ESTUDIOS
de 1.0,2.0 y 3.er año de 2.a enseñanza 

bajo la dirección del profesor
D. Enrique Mendiola y Victorino 

en Santa Cruz, calle Enrile n.° 15.
Se admite gratis á los pobres. p3

Fees de vida.
Se venden en esta ira 

prenta cuatro cuartos.

Calendarlo
PARTE RELIGIOSA

Junio, tiene 30 dias

Santo del dia.
14 JuKVBS.— San Basilio ob. conf. y doctor, 

San Eliseo profeta carmelita y Sta. Digna 
virgen y mártir.

1. P. en la capilla del Cármen en S. Sebastian.

Santo de mañana.
15 Viernes—Los Santos Vito, Modesto y las 

Santas Crescencia y Benilda mártires.

Parte Militar.
GOBIERNO MILITAR.

Servicio de la plaza pata el 14 de Junio de 1888.
Parada. Los cuerpos de la guarnición. Vi

gilancia, los mismos.—Jbfb db día. El Coman
dante D. José Aguirre.—Imaginaria, otro don 
Emilio Moreno.

Hospital y provisiones, núm. 2 i.er ca
pitán.—Rbconocimibnto db zacate, Caballe
ría.—Pasbo db enfermos, Artillería.—Musica 
EN LA Luneta, de 6 y | á 8 de la noche, num. i.

De órden del Exerno. Sr. Brigadier Gober
nador Militar interino.—El Comandante Sargento 
mayor interino, Antonio Gonzalez.

Agenda.

De Carigara, b.-gta. “Registro," en 5i dias, 
con abacá: J. Sontua.

SALIDAS DB CABOTAGB.

Para Pitogo. goleta "San Pedro."
Para llocos, panco "Flor de Candad."

ADMINISTRACION QKNBRAL D« CO MUNI C AG I O N BS.

CORREOS.

Para Zúmbales, pailebot “Esperanza."
Para Subic, goleta "Magdalena."
Para Paluan, pailebot "San Rafael.'
Para 
Para 
Para 
Para 
Para 
Para 
Para 
Para 
Para 
Para 
Para 
Para 
Para

llocos. ídem "Leoncito."
Tacloban, b.-gta. “Leonor." 
Dagupan, pailebot "Santa Lucía." 
Pilar, idem "Pobre." 
Cápiz, goleta “Francisco." 
Balayan, pailebot "Progreso." 
Dagupan, pontin “María Antonia." 
Nasugbó, lorcha “Flecha." 
Romblon y escalas, v. "Churruca.** 
Aparri é ídem, v. Rómulus." 
Iloilo é idem, v. “Gravina.” 
Albay é idem vapor “Remus." 
Guinayangan, bergantín “Enrique."

Manila 14 de Junio de 1888

¿PROYECTOS?

dres.
Tocarán en Singapore y Gibraltar.
Admiten pasage y se desea la 

pronta colocación de sus camarotes.
Los pasageros deberán entregar la 

víspera de la salida de los vapores 
sus pasaportes.

Los equipajes deberán estar en la 
casa consignat 'ria dos ó tres horas 
antes de la salida de los vapores, 
y una hora antes estará en el muele 
un vaporcito que conducirá el pasage
á bordo-

Pasaje de i.a clase $ 275.

3
Los agentes. 

Smith, Bell y C.a

Tierras y Hazas 
OB 

FILIPINAS.
Estudios descriptivos y an tropel ó 

gicos.

$ 100 al año.
Anloague 15.

TILLSON, HERRMANN Y C a 
Pj4

MAQUINAS SINGER
para coser

10 REALES SEMANALES.
MANILA.

9 Escolta.

h
ILOILO.

Calle Real,

Un volumen de 300 páginas, se 
vende á $ 2 en la Agencia Editorial 
y en la Librería de Santo Tomás. ,h

Se alquila
la casita núm i de la calle Cor
tada frente á la iglesia de la Ermita.

Darán razon calle Real núm 4,
intramuros. p;i

Se compraii.
Acciones de la Sociedad de Lan

chónos y remolcadores de mercancías, 
En la Administración de este pe

riódico darán razon. ph

EL ORIENTE
FABRICA DE TABACOS, SOCIEDAD ANONIMA,

HÂ TRASLADADO
sus talleres y oficina á Gunao n,° 2, Quiapo.

PUNTOS DE ESPENDIO.
Kiosko de Santa Cruz.
Espendeduría de efectos timbrados, plaza del P. Moraga.
Nueva fábiic^Guaao núm. 2.
Antiguo local Jólo núm. 17 (hasta fines Junio.)

El taG lWO UBM,
P4

Retrata todos los dias incluso los dias festivos de la siete de la 
mañana á las cinco de la tarde con tas nuevas tintas carbon inal
terables.

Precios sin competencia.
Tarjetas de visita media docena

„ „ „ la docena
II II II media ,,
„ „ „ la docena
„ Americanas media „
„ „ la docena
•I II media „
„ „ la docena
„ Tocador „ „

sin porcelana desde

con

sin

con

Fotografía del Globo, Escolta 9
Altos de lo.s Catalanes.

Ç I-so 
2-50 

.. 3 —

4 —
6 —

8 —

Frente á la bajada del puente de España, Manila.
*. ph

la

Hablando en sério de este asunto de
cía un amigo:

Basta fijarse en lo que es Manila: una 
gran planicie, á escasa altura del nivel 
del mar, sin desniveles ni manera de desa- 
guar las enormes cantidades de lluvia 
que sobre la población caen en cierta 
época del año, y las grandes crecidas del 
Pasig que la inundan casi anualmente.

Añádese la Laguna de Bay, que al
guien ha comparado á inmensa palan
gana de agua que amenaza caer so
bre nosotros, siendo muchas las fatídicas
profecías que se han 
bre el escaso fondo 
alto nivel; con todo 
mostrado cuanto se

hecho fundadas so
de la Laguna y su 
lo cual, queda de
necesita de los es-

teros, como deságues del Pasig, 
aventurado que sería cegarlos.

Menos fabulosamente costoso y 
conveniente, parecería el proyecto.

y lo

más 
si se

O gordas ó no hacerlas—dice un ada. 
gio castellano que atienden los hombres 
echados para adelante.

Lo sigue El Comercio, y en regateo 
de proyectos con los demás colegas, pro
pone algo realmente nuevo y grande á 
que los otros no han llegado hasta ahora-

Quiere que se cieguen los esteros 
todos de Manila.

Dado el desarrollo longitudinal de todos 
Jlos, la cosa es algo menos que la aper. 
ura del canal de Panamá: con un mi

llón de metros cúbicos de piedra y tierra
—Por el vapor Bacolod, que saldrá de este procedentes de la Loma, que no está lejos, 

«el «tro Udo. Y si ese mate- 
á las nueve de la misma la correspondencia | rial se saca con cierto método y enfilando 
que haya para dichos puntos. «aldrá I pueblo de Müntalban, se puede con-

de este puerto para Pasacao, Sorsogon, Gubat, I seguir formar un cauce para que las águas
Legaspi, Catanduanes y Tabaco el 15 del ac- I potables vengan á Manüa por el sistema 
tual á las doce del día, se semitirá á las diez I
de la mañana la correspondencia que haya j llamado a la romana, esto es, al aire
pira dichos puntos y Albay. . I libre, y tendremos un gran surtido.

—Por el trasporte Mantla, que saldrá de 1 ’
este puerto para Zamboanga, Ponapé y Yap, el I De ese canal de água potable pue- 
16 del actual, según aviso de la Comandancia | ¿gp derivar por cañeiía, para que el Ayun- 
general de Marina de este Apostadero, esta . • . . ,
Central remitirá á las diez de la noche del dia I proporcione al vecindario pobre
15 la correspondencia que haya para dichos I servicios y ventajis que encuentra hoy 
puntos, Jo'ó, D-avao, Isibeade Basitan y Pollok. I ,

Manila 13 de junio de 1888,—El jefe de I ‘°® esteros que se terraplenarán, las
servicio, E. Llamas.

MOVIMIENTO DEL POEETó.
BNTRADAS DB CABOTAGB.

De Ragay, goleta “Palaos," en 3 días, con 
maderas. Éochs y comp.

picara sociedad.
Aburrido porque sus recursos eran 

insuficientes para sus necesidades mas 
ó menos justificadas, y partiendo de que, 
en teniendo él segura la pitanza y so
ciedad de mujeres amables, nada echará de 
menos en este mundo, y eso lo ofrece 
á sus secuaces, según descripción que 
hemos dado, la amable secta de los 6a- 
bailanes, de que hay un numeroso des
tacamento en el monte Aümutan, que 
está á espaldas de los más altos que 
resguardan de los vientos del primer 
cuadrante el sitio en que se encuentra 
el pueblo de Antipolo, había resuelto ese 
pollo hacerse 6atailan é ir á unirse con 
sus correligionarios á toda prisa.

concretára al ciegue de los esteros pe- 
qu?ños, de escaso fondo y caudal, y 
lejas del tráfico; convirtiéndoles en gran
des alcantarillas cerradas y de fácil lim
pieza.

Lo que sí parece de toda precision es 
ia limpia de los grandes esteros navegables, 
á que debería procederse con el dinero de 
las Obras del Puerto, considerándola como 
atenciones del puerto interior, y es se- 
guro que con ella ganaría mucho la sa
lud pública, pues que en la v
abandono en que yacen, y que lá «- vilJ 
baja deja al descubierto, está el peligro.

Conveniente asimismo para la salud 
pública, sería que se cegáran los fosos y 
se terraplenáran ios terrenos anegadizos 
que abundan en los alrededores de Ma
nila, siendo el verdadero productor del 
paludismo, no los esteros que, en es
tando limpios, los forma agua corrien
te de marea, inofensiva para la salud y 
útil para el tráfico y trasporte de mer
cancías.

aguas necesarias á sostener en Tondo, 
Trozo, Bioondo, Sta. Cruz, Quiapo, San 
Miguel y Sampaloc, magníñcos lavade
ros cubiertos, con departamentos de ja
bonar y de aclarar, baños para hombres 
y para mujeres, todo lo cual, también á

Híiblando de 
en sostener que, 
muy por encima
y
tro que, á 
que de él 
ner ya en 

Merece
De Carigara, b.-gta "P.isig,‘ en 5 dias, con I |a romana, se consigue gastando quinien- 

abacá: I. Boncan. I -i ¿ ’tos mil pesos 6 poco más.
***

De Marayo, idem “Elcano," en 7 dias, con 
azúcar: Aldecoa y comp.

32
Si sus créditos fueren graduados de 

comunes, se les igualará con todos los 
de la misma ciase; y hecho esto, con
currirán á prorrata con ellos á participar 
•del haber del concurso que aun esté por 
^distribuir.

Art. 1267. No serán oidos en este 
Juicio los acreedores morosos si se pre
sentaren cuando ya estuviere repartido 
todo el haber del concurso.

IV.

DEL PAGO DE LOS CREDITOS.
Art. 1268. Pasados los ocho dias se

ñalados en el artículo 1257 sin haber sido 
impugnados los acuerdos de la junta ó 
I) resolución del Juez, en su caso, sobre 
la graduación, se procederá al pago de 
los créditos por el órden establecido en 
la misma hasta donde alcancen los fon
dos disponibles del concurso.

Art, 1269. Cuando la impugnación 
tenga por objeto la nulidad de los acuer- 
<los de la junta, ó se refiera á toda la 
graduación, se suspenderá el pago hasta 
que recaiga sentencia firme.

Si se dirige solo contra la gradua
ción de algunos créditos, se procederá al 
p^o, formando para ello ramo separado 
COA testimonio de tos estados y acuer
dos de la junta ó resolución del Juez re
lativos á la graduación de los créditos.

Art. 1270. En el caso del párrafo se- 
gando del artículo anterior, las cantidades 
que correspondan á ios créditos impug- 
nidos se conservarán en depósito hasta 
«jue recaiga sentencia firme sobre la im-

Esto es algo más 
los esteros que hacen 
necia fílipina. ¡Ahí es 
de bienes; amor libre!

positivo que cegar 
de Manila la Ve
nada! ¡Comunidad 

La civilización del
porvenir no ha de ser otra, en opinion
dé! pollo nuestro amigo y
sas marchan en

según las co
París.

Proyecto por proyecto,
fprimos el suyo á los de

nosotros pre-
nuestros colé-

gas que piden, uno, caballería para las 
Visayas, y otro, terraplenar los esteros.

Sin embargo, el primero de estos dos 
debe tener g^an fundamento porque ligan 
con él otras ideas. Hace pocos años estaba 
amarrada ana grao barcaza á espaldas dej 
que fué teatro Principe Alfonso, y en la 

puopa tenía .este rótulo: Falüa de Infante- 
\ ría y Caballería. Tal vez á esta fórmula

de la marina montada quisiera aludir el 
I colega, y el otro sea resuello de aquel 

que, tampoco hace mucho tiempo, quiso 
I cortar el itsmo que separa la Laguna de 
I Bay del Pacífico, abriendo así un paso 
I interior para los grandes acorazados y los 
I bupues mercantes que vengan por el ca- 
I nal de Panamá.

recojidü ya las llaves de la galería que en 
el Palacio de Bellas Artes han de ocupar 
los objetos remitidos por la Casa Real.

Están muy adelantados los trabajos 
del Catálogo oficial de la Comisaría, y se 
procederá muy pronto á su impresión.

La sección de Austria, puede decirse 
que está completamente terminada, y que 
en ella se admiran ya instalaciones nota
bilísimas.

La decoración de la sala es de muy 
buen gusto, Corre por toda la cornisa una 
elegante colgadura, y en distintos pan
neaux muy bien pintados, se presentan 
las vistas de las principales ciudades de 
Austria.—El pabellón que en esta sala 
está destinado á S, M, la Reina Regen
te, es del mejor gusto. Tiene usa baran
dilla de metal de estilo barroco, y tres 
gradas dan acceso á un dosel riquísimo, 
adornado con las armas de España y las 
de Austria.

El espacio en que se desarrolla el 
semi-círculo, la barandilla de que he ha
blado, forma un elegantísimo gabinete 
amueblado con rica sillería de fondo 
blanco, bordada á mano con tal primor, 
que constituye por sí sola una verdadera 
obra de arte. En el centro de este ga
binete hay un velador, que en la piedra 
tiene, formando un precioso cuadro, la 
reproducción del Chateau en que nació 
S. M. la Reina Regente.

Entre las instalaciones notables de ésta 
sala, llama mucho la ateocion un bufet 
de comedor de roble, que tiene dentro 
un órgano automático coa distintas to
catas, mueble elegantísimo para un co
medor de lujo.

Otra instalación hay muy notable de 
telas de seda y de alfombras, y pronto 
quedarán organizadas las exposiciones de 
muebles de Viena, Puede estar orgulloso 
el Comisario general, Sr. Gustavo Schu- 
veimburg y el simpático Sr. Smerdon, 
que con tanto acierto se ocupan de la 
dirección de la sala, habiendo además 
tenido la satisfacción de ser los primeros

nada. Será notable en productos indus
triales. Brujas y Lieja contribuirán pode
rosamente á su éxito; pero con evidencia 
puede asegurarse que será notabilísima 
su exposición de lunas azogadas, no sólo 
por la perfección con que están hechas, 
sino por los tamaños colosales que al
canzan.

Francia comienza su instalación y tie
ne muy adelantada la decoración de sus 
locales. El arquitecto M. Deshormaux se 
ocupa activamente y ya de los cajones que 
se desembalan surgen elegantes vitrinas 
que podrán admirarse perfectamente orga
nizadas dentro de muy pocos dias.

Los alemanes se proponen también, 
según me aseguran, tener sus instalacio
nes acabadas para fin de mes.

No vá en zaga España en los traba
jos; la España Industrial, Sert y Solá, 
Camilo Fabra, Ferrer y Vidal, y 'otros co
nocidos fabricantes catalanes, tienen muy 
adelantadas sus instalaciones. Las habrá 
muy notables.

El palacio de la industria quedará, 
pues, muy pronto terminado.

La galería de máquinas, se acabará ea 
brevísimo espacio; está terminado el local 
que ha de servir para la máquina de 
fuerza de 200 caballos, que ha de mover, 
cuantas se instalen en aquel local; está 
montado el árbol de transmisión, y como 
materialmente no caben en la galería los 
pedidos hechos, se construye un anejo,

A propósito: cerca de este anejo, en 
la parte del recinto que mira á la calle de 
Sicilia, se está construyendo otro para 
exponer carruajes, ómnibus, camiones, todo 
lo que rueda, menos el dinero, que según 
dicen los que lo tienen, está siempre 
muy expuesto.

Pero la parte verdaderamente notable 
de la Exposición, original y nueva, será

marítima. Detrás de la nave central,

* *
proyectos, no vacilamos 
por su originalidad, está 
de los de El Comercio

uno de un pollo amigo oues- 
juzgar por la convicción con 
hablaba anteayer, lo debe te- 
vías de realización.
ser conocido por sí hay otros,

entre tantos de. buena imaginación que 
cuenta Manih, que quieran seguir camino 
tan práctico, de tendencia á mejorar esta

pugnacion para darles la aplicación que 
proceda.

Lo mismo se hará con los que corres- 
pondan á los créditos cuyo reconocimien
to hubiere sido impugnado, si no hubie
ra recaído todavía sentencia firme sobre 
este punto.

Art, 1271. Las cantidades que corres
pondan á los acreedores que teniendo re
conocidos y graduados sus créditos por la 
junta hubieren sido impugnados por un 
acreedor particular, les serán entregadas, 
no obstante esta impugnación, si dieren 
fianza suficiente, á satisfacción y bajo la 
rrsponsabiiidad de los síudicos, para res
ponder de lo que reciban.

Art. 1272. Hecho por su órden el 
pago de los créditos comprendidos en los 
tres primeros estados de graduación, los 
fondos que resten se distribuirán á prorrata 
entre los acreedores comunes por medio de 
dividendos, que se repartirán según se 
vayan realizando los bienes del concurso 
y se reunan fondos bastantes para cubrir 
el 5 por loo, cuando menos, de los cré
ditos pendientes.

Si llegado este caso los síndicos de. 
morasen proponer al Juzgado el pago de 
un dividendo, podrá solicitarlo cualquiera 
de los acreedores interesados.

Art. 1273. Para verificar el pago se 
expedirá por el Juzgado el oportuno li
bramiento contra los síndicos á favor de 
cada uno de los acreedores que hayan 
de cobrar por completo, acordando á la 
Vez se pongan á disposición de aquellos 
los fondos necesarios, sacándo'os del de
pósito.

EXPOSICION UNIVERSAL
DE BARCELONA

Las instalaciones oficiales. Casa Real.—Pabellón 
de la Regente.—Un concierto dentro de un 
armario.—El catálogo de Austria.—El japon.— 
Los espejos de Bélgica.—Francia y Alema
nia.—Instalaciones españolas.—Galerías de 
máquinas.—Lo que rueda.—Mar y cielo.

Apesar de cuanto en España se mur
mura de los trabajos oficiales, la gran 
galería quedará definitivamente terminaba 
el 30 de Abril, y la Comisaría régia h»

Al entregar el libramiento ai acreedor i 
se le recogerá el documento de recono- i 
cimiento de su crédito, en el que se pon- I 
drá nota de cancelación, que firmará el I 
interesado con ei actuario, y éste unirá I 
dicho documento al ramo separado que | 
contenga el título del crédito, anotándole I 
en la pieza segunda. I

Los síndicos, ó el que de ellos esté I 
comisionado por sus compañeros, pagará I 
el libramiento, bajo recibo que en él pon- I 
drá el interesado, y lo recogerá para la 
justificación de sus cuentas. i

Art. 1274. Cuando por medio de di- I 
videndos se haga el pago á los ácreedo- i 
res comunes, lo verificarán los síndicos, i 
á cuya disposición se pondrán los fondos I 
necesarios. I

Los síndicos ó el que de ellos esté 
encargado, entregará á cada acreedor, ó 
á su representante legítimo, la cantidad 
que le haya correspondido en la distri
bución, anotándola en el documento del 
crédito, sin cuya presentación no se ve- | 
cificará el pago, y el interesado dará ade
más por separado un recibo á favor de 
los síndicos.

Art. 1275. Hecho el pago, los síndi
cos presentarán al Juzgado una cuenta, 
justificada con ios recibos de los acree
dores, de la inversion dada á los fondos 
que hubieren recibido para ello, devol
viendo al depósito los sobrantes, si los 
hubiere, y tas cantidades que correspon
dan á acreedores, que no se hubieren pre
sentado á cobrar.

Esta cuenta se unirá al ramo de cuen
tas, entregando el actuario á los síndicos

que han presentado el catálogo oficial de 
su sección, elegantemente impreso en 
vienes, en austríaco y en español. Este 
catálogo, en el que, por vía de introduc- 
cion, hay un entusiasta saludo á España, 
está impreso en Viena, y fechado el 8
de

El 
de

Abril.
También el Japon merece plácemes. 
Comisario, Sr. Jakauso Otsouka, pue 
estar satisfecho de sus trabajos.
Ya decía á usted que había jarrones

maravillosos, y hoy añadiré, que hay un 
centro de cerca de cuatro metros de altu
ra con diferentes entrepaños, sostenidos 
por pilastras que representan trompas de 
elefante, que es una verdadera maravilla. 
Esta tasado en veinte mil pesetas.

Bélgica, cuyo comisario, Sr. Edouards 
Guerette, tanto se ocupa de su instala
ción, podrá muy pronto darla por termi-

en el parque, una elegante escalera da 
acceso á un viaducto, que atravesando 
por cima de la estación de Francia con-* 
ducirá á la playa. La vista, desde la en
trada del viaducto, es extraordinaria, y 
como decía á usted nueva.

En todas las Exposiciones se han ad
mirado los milagros de la industria. En 
el Palacio de Cristal, asombraba el vigor 
del trabajo y de la actividad inglesas; 
asomados al Trocadero, en la universal 
de París de 1878, se sorprendía el ánimo 
al considerar los esfuerzos del trabajo 
humano; pero en ninguna Exposición Uni
versal ha habido un balcon como este, 
para reponerse de las fatigas que causan 
en el individuo, el esfuerzo intelectual y 
material—aunque sea ajeno—con la plá
cida contemplación de la naturaleza.

A la espalda, actividad, comercio, in
dustria, arte; de frente, mar y cielo. Y no 
sigo por este camino, no haya alguien 
que entienda que ea cartas destinadas á 
dar noticias hago derroche de lirismo.

el oportuno recibo, con la expresión con
veniente para su resguardo.

Art. 1276. Cuando los acreedores co- 
munes hayan cobrado por completo, al 
pagarles el último dividendo se recoge
rán y anularán los documento^ de reco
nocimiento.

En este caso, ó cuando se hayan ago
tado todos los fondos del concurso, se 
dará por terminado el juicio, practicán- 
dose lo que se ordena en los artículos 1224 
y siguientes.

SECCION SETIMA.
Piesia tercera,—“De la calideaeion del 

concurso.
I Art. Hecho el nombramiento de

los síndicos, se les entregará la pieza 
primera del coocurso para que dentro de 
treinta dias, y prévio el exámen de los

I libros y papeles del deudor, manifiesten 
I en exposición razonada y documentada 
i el juicio que hayan formado del concurso 
I y de sus causas, formulando las conclu

siones ó deduciendo las pretensiones que

es favorable al concursado, el Juez man
dará traer los autos á la vista y podrá 
declarar la inculpabilidad del concursado 
si lo estima procedente.

Art. 1280. Cuando el informe de los 
síndicos y el del Promotor, ó el de al- 
guno de ellos, fuere contrario al concur
sado, y, aun siendo favorables, si el Juez 
creyere que no debía deferir á ellos, dará 
traslado por seis dias al concursado, en
tregándole los autos para que exponga 
lo que pueda convenirle.

Este incidente se acomodará al proce
dimiento establecido para los que tienen 
lugar en el juicio declarativo, siendo ape
lable en ambos efectos la sentencia que

juicio que hayan formado sobre la res
ponsabilidad criminal ó civil en que ha
yan podido incurrir los Administradores, 
Directores ó Consejeros de la compañía 
concursada por su participación en actos, 
negociaciones ó acuerdos contrários á los 
estatutos ó á las leyes.

Art. 1284. En los casos del artículo 
anterior, formada la pieza tercera conforme 
á lo prevenido en el art. 1278 y sustancia
da en la forma establecida en dicho ar
tículo y en los siguientes, se hará la de-
claracion de si hay ó no méritos para exi- 

responSabiÜdad á todos ó á alguno

estimen procedentes.
Art. 1278. Con testimonio literal de 

la relación, estado y Memoria presenta
dos por el deudor, y la exposición orí- 
ginal de los síndicos y docutnentos que 
la acompañen se formará la pieza terce
ra- y acumulada á ella provisionalmente 
la’ primera, se pasará todo al Promotor 
fiscal, siempre que lo hubiera, para que 
también emita su dictámen.

Art. 1279. Si el dictámen del Pro- 
I motor fuere conforme al de los síndicos, 
I 6 si el de estos, no habiendo Promotor,

recaiga.
Art. 1281 Todos los acreedores tie

nen derecho á personarse en esta pieza 
y perseguir al concursado.

Si alguno ó algunos lo hicieren y sus 
gestiones tuvieran igual objeto que las 
de los síndicos, deberán litigar unidos á 
estos y bajo una misma dirección.

Si fuere distinto el objeto de sus ges
tiones, litigarán separadamente.

Art. 1282. Declarada por sentencia fir
me la culpabilidad del concursado, cuya 
declaración se entenderá solo para los 
efectos civiles; el Juez mandará proceder

gir la 
de los 
de la

Si

que hayan intervenido en la gestion 
compañía.
la responsabilidad que haya de exi- 
fuere la criminal, se procederá comogifse

se ordena en el art. 1282; y si fuere so-

contra él criminalmente en la misma pie
za tercera; la sustanciacion se acomodará 
en adelante al órden de proceder esta
blecido para el juicio criminal.

Art. 1283. Cuando una compañía, aso- 
dacion ó colectividad sea declarada en 
concurso en la exposición prevenida en el 
art. siTJ, manifestarán los síndicos e,

lamente la civil, los síndicos podrán enta
blar la acción que corresponda.

Sección octava.
Del convenio entre los acreedores y el con

cursado.
Art. 1285. En cualquier estado del 

juicio del concurso, después de hecho el 
exámeo y reconocimiento de los créditos 
y no antes, podrán hacer los acreedores 
y el concursado los conventos que esti
men oportunos.

Art. 1286. Toda solicitud que -b’aigan 
el deudor ó cualquiera de tos acreedores 
para convocatoria á junta que tenga por 
objeto el convenio, deberá contener los 
requisitos siguientes sin los cuales no 
será admitida:

i.o Que se formulen con claridad
SGCB2021



Lia pbza de C t lona está ronv-rti^a 
tn un Square. El paseo de Colón está 
termina o la Rambla se alumbrará toda 
con luz e!é tti a, la obra de las Casas 
Coosistori les está adelantadísima, en el 
nuevo Gran Hotel Internacional, de que 
tantas veces me ocupado, ayer y hoy se 
ha vuelto mucha gente sin poder almor- 
ZoT per no haber materialmente mesa, se 
revocan las fachadas de las casas, y no 
S'í lo d'gan ustedes á nadie, pero hasta 
se preparan á pintarse algunas barcelo
nesas, y todo con el exclusivo objeto d; 
ser más agradables á ios forasteros.

Yo, que también para escribir, cuando, 
como t uen español, lo hago á u tima 
hora y está para salir el correo, m** pin
to folo; t'-rmino con este conato de (histe, 
y quedo de usted aífmo. s. s. q b. s. m,,

E¿ Corresponsal.
Barcelona abril.

LOS PEBIOD.BOS USLEStS
y

EL ULTIMO ACTO DEL PAPA
PARA LA PAZ DE IRLANDA

Como era de suponer, los periódicos 
de Lóndres se ocupan preferentemente en 
el anatema qu • ha lanzado el Papa con
tra el llamado pian de campaña de los 
irlandeses. Las apreciaciones que vemrs 
en aquellos diarios relativas á la inicia, 
tiva que en esta cuestión ha tomado la 
Santa Sede, varím, como sucede siem
pre, según el punto de vista político en 
que cada cual se coloca para juzgar el 
asunto.

The Times hace observe r—esto es muy 
elocuente dadas las ideas políticas del re
nombrado diario de la City—qué las ex
hortaciones de León XIII á sus hijos ios 
católicos de Irlanda no tienen carácter 
dogmático, sinó moral.

De esta opinion participa The Datly 
Telegrraph', The Morning Post decían que 
el Gobierno británico no ha tenido que 
intervenir para nada cerca de la Santa 
Sede en este a'uoto, sinó que el Papa 
ha hecho lo que creía convenitnts en 
vista de la situación.

Estas declaraciones no producirán — 
creemos nosotros—el efecto apetecido por 
The Morntng Posi, puesto que todo el 
mundo sabe que la ú tima Bula del Papa 
ha sido el resultado de gestiones diplo- 
máticas realizadas por sir Norfolk.

Los periódicos liberales no disimulan 
los inconvenientes de los consejos de 
Leen XIII.

The Daily N¿ws expresa su sentimien
to por el acto que ha realizado la Santa 
Sede y su pxcepticismo acerca de la eñ- 
cácia de aquel. Lo mismo escribe, aun
que más extensa y razonadamente, The 
Pali Mall Gaseile,

La disposición le parece una falla de 
tacto y de clarividencia en un Pontífice, 
á quien nos habíamos acostumbrado â 
considerar como un estadista perfecto.

Esta falta, dice Pali Mall Gazette, 
la primera que tenemos que señalar en 
su política exterior, no puede haber sido 
cometida más que por olvido de la verdad, 
recientemente recordada por un ilustre per
sonaje del partido unionista, cuando dijo 
que *eo Ir'and» el pueblo imprime direc
ción íá los curas, los curas á los Obispos 
y los Obispos al Papa.*

Esta tentativa para alterar la marcha 
que ahí llevan las cosas—sigue diciendo 
el diario á que nos referimos,—tentativa 
debida indudablemente á solicitudes de 
los landlords, será inútil.

El mismo periódico hace constar que 
el Papa no ha condenado ni la Liga na
cional ni las aspiraciones unionistas; el 
principio, por lo tanto, queda á salvo, y 
sólo se anatematizan los medios, á lo cual 
los irlandeses podrán contestar que, como 
el plan de campaña no es artículo de fé, 
la infalibi idad pontificia puede haber fa
llado en ese punto.

Los Diputados irlandeses, algunos de 
Î03 cuales lo ha defendido en un discurso 
posterior á la promulgación de ese ana
tema pontificio, se proponen apelar del 
Papa al mismo Papa, después de expli
carle ellos directamente la situación y el 
estado verdadero de las cosas.

Los curas católicos, se limitan á leer 
el Breve en el pulpito, sin acompañarlo de 
la menor exhortación á los fieles.

--------»-------

ÜN COMETA
QUE DESAPARECE

Paris i.o mayo.
Es seguro que dentro de quince dias 

ya nadie habla de Boulanger, fetiche de 
tanto papanata.

M. Rochtfoit, adoptando en nombre 
del general una actitud batalladora en 
su periódico el /nfransigente, retó á los 
diputados por el distrito del Sena que 
protestan contra la política cesarista y 

plebiscitaria d-’l ex-mini?tro de la Guerra 
á que u'.iJi s?n sus fuerzas con él en 
Pafís sobre el terreno electoral.

Al rf-tto, les desafió para que die- 
sen su dimisión y volvieran á presentarse 
en opoíicion con el programa boulangis- 
ta que p-rsonificarían algunos republica, 
nos sociadstas amigos del general, ofre- 
ciendo la suma de 50,000 francos para 
ftender á les g stos de esta campaña 
electoral.

El reto ha sido aceptado, primera- 
mente por uno de los diputados que firmó 
la protesta, M. Anatolio de,la Forge, y 
lu go por un periódico republicano mo
derado, el Partido nacional, y con una 
decision que ha dejado muy malparado á 
M. Rochefort y á los amigos del general.

'tAcepto vuestro desafío, ha dicho 
M. Anatolio de la Forge, con arreglo á 
las tres condiciones siguientes:

*1.0 el general Buulang-r se presentará 
personalmente contra mí; 2 o concurrirá 
en persona, lo mismo que yo, á las reu
niones púbiicíis para dar á conocer y 
desarrollar su pregrama; 3 0 contraerá el 
(ompromiso, como lo haré por mi parte, 
de contestar categóricamente á todas las 
preguntas de carácter político económico 
y social que se le dirijan mientras dure 
el período electorêil.

"Mediante estas condiciones, estoy 
pronto á presentar mi dimisión de dipu
tado por el distrito del Sena y á some
terme ai fdho del juez que debe juzg ir
nos á todo?, ó sea, del sufragio uni
versal,*

El fntransigente ha rehusado la invi* 
tacioo de M. de la Forge, alegando que 
habiendo prometido el general á los elec
tores del Norte que continuaría siendo su 
diputado, no podia presentar la dimisión 
sin faltar á su palabra.

Además, el periódico el Partido nacio
nal ha propuesto una apuesta de cien 
mil francos.

*M. Anatolio de la Forge,—dice,—di
mitirá el cargo de diputado por el dis
trito del Sena; M. Boulanger hará dimi
sión de la diputación por el distrito del 
Norte, y ambos se presentarán uno con
tra otro en París y de este modo el 
boulang¡?mo y el anti-boulangismo se en
contrarán frente á frente.

El Partido nacional depositará cien 
mil francos en un Banco y los que apo
yan al general entregarán una cantidad 
igual en otro Banco.

"Si el general resu'ta elegido, se que
dará con la cantidad total; pero si es 
derrotado, perderá la apuesta hecha por 
sus amigos. ¿Lo aceptáis?*

Esta segunda proposición no ha sido 
mejor acogida que la primera, lo que 
demuestra de parte del general y de 
sus amigos muy poca confianza en el resul
tado de un escrutinio en París.

BERLIN
Los MEDICOS INGLESES Y LA OPINION

ss
Al cabo la emperatriz Victoria se ha 

visto obligada á intervenir en defensa de 
los médicos Mackenzie y Howell, contra 
las calumnias sistemáticas de los periódi
cos evidentemente inspirados por el doc
tor Bergmann.

La emperatriz ha escrito una carta al 
ministro de Justicia, Mr. Friedberg, para 
decirle que hasta el presente ha callado 
acerca de todas las calumnias escupidas 
contra ella misma, pero que hoy no pus- 
de sufrir sin ser ingrata que se calumnie 
á los médicos que se sacrifican por el 
emperador.

Habrá, pues, procesos contra los re- 
dactores de periódicos, como la Gacela 
de Colonia, que han pretendido que Mac
kenzie y Howell habian sido negligentes 
en el cumplimiento de su deber y que 
Bergmanu era el que debia reparar las 
consecuencias de su falta.

Pero como los procesos se instruyen 
con mucha lentitud, aún en Berlín, les 
periódicos no tienen mucho que temer.

Antes de ser sentenciados, tal vez el 
emperador Federico habrá dejado de su
frir, y bajo el nuevo emperador no se 
volverá á oir hablar de causas contra 
los calumniadores de los médicos ingleses.

Aquí se cree al presente que es una 
especie de deber nacional y que se oye 
con gusto en altísimos lugares, hablar lo 
peor que sea posible de los médicos in
gleses; tanto más, cuanto que estos, por 
consideración hácia el emperador, se ven 
precisados á guardar silencio.

Los periódicos liberales han tomado 
honradamente el partido de los ingleses, 
á los cuales debemos la vida del empera
dor hasta hoy; pero esto es precisamente 
lo que los enemigos del emperador, pues 
desgraciadamente los tiene, no pueden 
perdonar á Mackenzie y á Howell.

De aquí todo lo que se lee sobre ca
lumnias contra estos médicos.

Todo emana del partido hostil al em
perador, sobre todo, del partido militar, 
de que el kromprinz es el héroe del 
porvenir.

«ME DE LÂ KIU i CTJE.i
Extraordinaria ha sido, á juzgar por 

una correspondencia dirigida al periódico 
ministerial inglés The Standard, la im- 
presioo que ha producido en Viena la 
entrevista de la Reina Victoria con el 
Emperador de Austria.

Dicho periódico hace notar que las 
visitas de la Reina con los Soberanos de 
las tres potencias aliadas, marcan la inti
midad pO'ítica que existe entre la Gran 
Bret ña y las potencias del centro de 
Europa, y que los ingleses, aun los más 
reflexivos, no p.recen darse cuenta de la 
incalculable importancia que ha de traer 
la cooperación que el Reino Unido po- 
drá prestar á las naciones cuya política 
se condensa en el mantenimiento, del 
statu quo en Oriente, y que si el viaje 
no ha tenido objeto político, sirve para 
expresar el deseo de una alianza y hácia 
qué lado se inclinan las simpatías de In
glaterra. En Viena se cree que Austria é 
Inglaterra pueden entenderse para la de- 
feosa de intereses comunes á ambas.

The Times, por su parte, atribuye otros 
propósitos á la conferencia de la Reina 
con el Principe de Bismarck. Vé en ella 
una rectificación de la conocida máxima 
*el Rey reina y no gobierna,* pues que 
sus ideas y deseos personales no podían 
ejercer acción directa en la conducta de 
los negocios.

Sin embargo, la Reina de Inglaterra 
ha acreditado en varias ocasiones que, 
sin dificultar la g^^stion de sus Ministros 
quiere disponer de la sufici::-nte iniciativa 
para hacer sentir su infiuencia, y así lo 
demostró, entre otras ocasiones, al escri
bir al Emperador Guillermo exhortándole 
á que sostuviera la paz. Sin duda por 
esto The Daily Telegraph confía que de 
esta ú tima entrevista celebra el 25 de 
abril, vendrá la confirmación del acuerdo 
cordial que hace ya tiempo medía entre 
Alemania é Inglaterra; de forma que, 
cualquiera que sean las complicaciones 
que hayan de sobrevenir, puede asegu
rarse que estas dos naciones no harán 
otra cosa sino lo que permitan su dig- 
nidad y su honor.

HERENCIA PRIVADA DE UN EMPERADDR
En algunos periódicos extranjeros se 

leen noticias fabulosas acerca de la for
tuna qu« ha dejado el emperador Gui
llermo. Se ha llegado hasta decir que ha 
dejado 300 millones de marcos. (El mar
co equivale á una peseta y 10 céntimos)

No se debe olvidar que ha reinado 
veintisiete años, y que no ha recibido 
por año más que la suma de 12 millo, 
nes de marcos, teniendo que subvenir 
con ella á todas las necesidades, no solo 
de su propia casa, sino también de la de 
todos los príncipes de la familia real.

En Alemania, ni aún el kromprinz 
goza de dotación especial. Todo lo reci
be de mano del emperador.

La estricta verdad es, que Guillermo I 
ha dejado la suma de veinticuatro y me- 
dio millones de marcos, de los cuales lega 
doce al llamado Tesoro de la Corona, 
fondo cuyos intereses pueden servir para 
aumentar la lista civil.

Los otros doce millones y medio los 
lega á la emperatriz Victoria, á la em
peratriz Augusta, á los hijos del empe
rador y á su hija la gran duquesa de 
Baden.

Además deja un gran número de do
naciones hasta á sus últimos criados, y 
algunas sumas de consideración á las dos 
ciudades de Charlottemburgo y Berlin.

A esta 100.000 marcos para una fun
dación benéfica, la gran duquesa ha re
nunciado á su parte (un millón) en favor 
de las tres princesas Victoria, Sofía y Mar
garita, para aumentar su dote.

IRlBütlAlES
JULIANA METZ

Epilogo del proceso Castelnau

yiena 2 mayo.
Ante el Tribunal de Assises de esta 

capital del Austria-Hungria, ha compare
cido ayer Juliana Metz, la querida del ba
ron yon Scheurer, que en union del Doc
tor Castelnau y otros, estafaron á una So
ciedad de Seguros sobre la vida.

Del proceso Castelnau y de la senten. 
cia dictada por los tribunales de París, 
hemos dado cuenta hace pocos dias.

El baron von Scheurer se suicidaba en 
Como, la célebre ciudad de Italia, así que 
vió descubierta la estafa y temeroso de 
comparecer ante los tribunales.

Apenas realizado el suicidio del baron, 
la policía austríaca detenía á Juliana Metz 
en Styria, denunciada por la persona á 

quien ella confiara 16,000 florines, de los 
100,000 que nabia cobrado de la Com
pañía de Seguros ingksa, cuyo dinero se 
le encontró en su poder.

En la audiencia, M. Maudl, defensor 
de Juliana Metz que es una joven muy 
guapa, se ha apoyado en que esta era 
irresponsable, ctgada por la grao for
tuna de str la qu-rida de un baron.

Recuerda, cómo su defendida fué en
gañada por von Scheurer, cuando esta ser
vía en clase de de criada en un hotel ds Bu
charest; cómo el aventurero baron hizo dar 
á Juliana, primero en Vit-na, y dtspu's 
en Lóndres, una educación de las más 
brillantes; cómo en fin, el barón le hizo 
la confidencia del proyecto que ya había 
realizado á medias, de asegurar su vida, 
para cometer enseguida una enorme es
tafa con perjuicio de las Compañías de 
Seguros inglesas, haciéndose pasar por 
muerto, sustituyéndose por un pobre diá- 
blo, el desgraciado tísico Cari Glockn r, 
que murió en Mendoo, en la casa del 
doctor Castelnau.

M. Maudl insiste en los motivos de 
gratitud que debía tener Juliana hácia el 
baron y á los cuales debía obedecer:

—*Mi vida está en peligro—le dijo su 
amante, despues de haberle confesado el 
fraude.—Si me niegas tu auxilio, me pego 
un tiro aquí, ante tu vista*..,

"Fijad vuestra atención en las pala
bras que el baron von Scheurer estampó 
en su testamento*—añadía el defensor.— 
*Eo ellas pide á la justicia que perdone 
á la muger que en sus manos solo sirvió 
de instrumento.*

El acusador Fiscal no opina así, Al 
contrario, cree que Juliana Metz ha pro
cedido con perfecto conocimiento de las 
cosas. Ha dado todos los pasos para co
brar el seguro, y se ha beneficiado del 
dinero, que se h<ll6 en su poder.

El jurado unánime dió un veredicto 
de culpabilidad.

En consecuencia, el Tribunal ha sen
tenciado á Juliana Metz á cuatro años de 
encierro y á la restitución del dinero 
que en poder de ella se encontró.

Registro del servicio Meteorológico 
EN Luzon y costa de China.

Obsarvaciongs correspondünles â las 
to h, a, m. y 4 h. p, m. del dia 

12 dg ^unio dg 1888.
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1 .0 En la tuerza del viento 
12= Huracán; los demás núroe

Lermedios sirven para expresar la 
fuerza félativa á aquellos extremos.

2 .0 En el estado del cielo 0 = com
pletamente despejado, io=scompletamente 
cubierto; los demás números intermedios 
expresan las partes de cielo cubiertas.

ESTADO DEL TIEMPO.
PROBABLE HASTA MEDIO DIA DEL 14:

Los barómetros con tendencia á bajar: 
Hay indicios de una nueva depresión 
en el Pacífico: El tiempo se presenta 
sospechoso: vientos frescos del 3.er cua
drante.

Personal militar.
—Han sido pasaportados para la Pe- 

nínsu’a por cumplidos de país, el capitán 
D. Federico Guerra Romans y el te
niente D. Angel Ortiz.

—Se ha dispuesto el reconocimiento 
facultativo del alférez del 2.0 Tercio de 
la Guardia civil D. Alfonso Cabas Her
nandez.

—Ha sido nombrado oficial encarga
do de la Biblioteca Militar, el alférez de

CabdlerÍA D. Juan Ppvía.
—Se remitió para su aprobación á Ca

pitanía general los nombramientos de sar
gentos 2.08 hechos á favor de los cabos 
i.os Lorenzo Peralta, Nicolás Herrero y 
Manuel Lago Conde.

— Ha sido destinado en concepto de I 
efectivo en el regimiento España el sar 
gento 2.0 Antonio Gilaber.

Noticias de Marina.
—Embarca en el vapor Manila para 

encargarse de la 2 a Comandancia de di
cho buque, el teniente de navio D. Otón 
Sánchez Vizcaino.

—Cesa de 2.0 comandante del vapor 
Manila y trasborda al cañonero Elcano 
para encargarse de la 2.a Comandancia, 
el teniente de navio D. Francisco Go
mez Aguado.

—Cesa de 2 o comandante del caño
nero Elcano desembarcando del mismo, 
el teniente de navio D. Manuel Perez y 
Gayá.

—Nombrando comandante del aviso 
Mayués del Duero por Real órden al 
teniente de navio de i.a D. Juan Calvo, 
en relevo del que lo desempeña teniente 
de navio D. Rafael Navarro, que deberá 
volver á encargarse de la 2.a Comandan
cia del mismo.

—Nombrando contador de la goleta 
Sirena el contador de fragata D. Fran
cisco Cabrerizo y García, en relevo del 
de navio D. José Llull.

—Nombrando contador del vapor Cebü 
el contador de fragata D. José Carretas 
y Romero.

—Nombrando contador del cañonero 
Elcano al de fragata D. Francisco Sierra 
y Castaño, en relevo del de igual clase 
D. Antonio García Tudela.

—Nombrando contador de la a.a agru
pación del Arsenal, al contador de fra- 
grata D. Andrés Cerda, en relevo del de 
navio D. Eugenio Fontela por hallarse 
enfermo.

—Nombrando contador de la 3.a agru
pación del Arsenal al contador de fra
gata D. José Gutierrez, en relevo del de 
igual empleo D. Francisco Sierra.

Gobernadorcillos.
El Exemo. Sr. Gobernador general se 

ha servido aprobar las elecciones de go
bernadorcillos, para lo que falta del bie
nio corriente, verificadas en los arrabales 
de Malate, Sta. Cruz, San Fernando de 
Dilao y en los pueblos de Navotas y 
Novaliches, nombrando, á propuesta del 
Gobierno civil, para desempeñar el cargo, 
á los siguientes:

Malate.~^Á D Doroteo Alonso, 2.0 
lugar de la terna.

Sta. Mestizos.—A D. Félix de 
los Santos, 3.er lugar de la terna.

Naturales.—A D. Manuel Donato, 2.0 
lugar de la terna.

San Fernando de Dilao.—A. D. Fran. 
cisco Aguilar, 3.er lugar de la terna.

Navotas.—Mestizos.—A D. Dionisio 
Reyes, 2.0 lugar de la terna.

Naturales.—A D. Víctor Callado, 3.er 
lugar de la terna.

Novaltches.-^Á. D. Loreto G-jnzalez, 
3.er lugar de la terna.

Todos tomarán hoy posesión de sus 
cargos, menos el de Novaliches que la 
tomará mañana.

Exámenes de pilotos.
La Secretaría de la Comandancia ge

neral de Marina avisa, que el dia 25 
tendrá lugar en la Mayoría general del 
Apostadero, sita en S. Miguel, calle del 
General Solano núra. 26, los exámenes 
de pilotos particulares.

Terreno realengo.
El 6 de Julio, la Hacienda pública ven

derá en almoneda un terreno baldío rea
lengo en el sitio de Mababanaba, cabecera 
de Tarlac, denunciado por D. José Ro
bles, sobre el tipo de $ 194'09.

Guarniciones y cubos.
El juzgado de Binondo cita, llama y 

emplaza á los dueños de unas guarnicio
nes para calesa y dos cubos de hierro de
positados en la Escribanía de dicho jaz. 
gado.

Dá 9 dias de término.

Caja de Depósitos.
En la i.a semana de este mes reci

bió la Caja $ 165 805 60 en efectivo; de
volvió $ 153,028'64 en numerario, y cerró 
con una existencia de $ 7 127,566’93 en 
metálico y $ 44,145’70 en efectos.

Documentos estraviados.
El Monte de Piedad avisa, que se han 

estraviado los resguardos talonarios de 
alhajas expedidos á favor de Honorio San- 
tos por I peso. Escolástico Guzman por 
35 pesos. Inocencia Mariano por i peso, 
Rufino Cruz por 16 pesos, Bartolomé Na
tividad por 12 pesos, Lorenzo Serrano por 
20 pesos, Bonifacio Amado por 12 pesos 
y Bartolomé Natividad por 12 pesos.

Los que se crean con . derecho á di

chos documentes, pueden 
deducirle en el término de 
se les concede.

presentarse < 
3'’ dias qqç

Abastecimiento de aguas.
Los trabajos ejecutados durante I» 

2.a quincena de Mayo en las obras de 
abasteciraientn de aguas potables, bau sido 
OS siguientes:

Reparación en 20 fuentes de vecindad 
se han colocadn 3a defensas de maderi 
en Igual numero de cajas de registro, ,e 
han corregido 5 fuga, de agua. ae han

’ b’’’* 1® "8'»‘ro y se ha rec. 
tificado la altura de 10 de ellas, se han 
relevado 2 bocas de incendios, se han 
trasladado a fuentes de vecindad de un 
punto á otro en el paseo de Azcárrasa, 
se han cubierto los baches que se haii 
notado sobre la tubería, se han reparado 
las herramientas del Parque, se ha ins
talado servicio particular de agua eo q 
casas en Sampaloc y se ha verificado el 
riego de calzadas y plazas.

El agua que ha salido de los depósi
tos ha sido de 101,530 metros, que acusa 
un coosuinn diario ,ie 6345 metros dia. 
nos; el máximum fué el dia 30 con 717. 
metros y el míoimum el 18 con LL 
metros. *

Telégrafosa-Interior.
Se halla depositado en la Central e* 

telegrama núm. 619 de Daet para Fran- 
CISCO Rodriguez, Hotel ;Oriente, Manila; 
según informes de dicho hotel, salió nara 
provincias el interesado.

PALIQUE.

Tanto han menudeado por la atmós
fera esos baccilus que producen el pa- 
udisrno, que más de cuatro personas no 

se han movido de su casa para nada 
absolutamente.

La verdad es que este año la cosa 
ha estado de mal cariz, y por tama- 
ña razon me apresuro á dar la enhora
buena á todos los propietarios y demás 
sujetos que no tienen obligaciones fuera 
de su domicilio.

Me lo decía anteayer un escritor que 
está en uso de licencia:

Mire V ; entre 25 pesos y pescar 
unas palúdicas, opto por renunciar á am
bas c(^&s, ó sea, por no salir de mi casa.

—Pero V. ignora que los microbios 
pueden ir á verle á V., y ocasionarle un 
disgusto,

•—¡Cá, hombre, cá!... Tengo un bata 
en cada ventana y otro en la puerta,’sin 
más misión que la de asustar, mosquero 
en mano, á cuantos bichos pretendan 
invadir mi domicilio... Excuso decirle á 
y. añadió—que nadie entra: ni siquiera 
los cobradores.

, Pensando en esto, he venido á infe
rir que el baccilus ai que tanto teme 
mi amigo, se llama baccilus inguilis,

***
A la hora eo que escribo estos renglo

nes (2 de la tarde ¡qué calor!) más de 
un Antonio estará engullendo pavo tru
fado, en compañía de su familia y de 
numerosa pléyade de amigos.

San Antonio es «no de los santos 
más populares, y el único adorado en ab^ 
soluto por las chicas desfavorecidas ñor 
mamá Naturaleza

¡Ay, santo de las niñasl,
¡ay, San Antonio!... 

creo que dicen en una zarzuela,
Y después:

Por Dios te lo pedimos.
[Ay, dáoos nóvio:

¡Nóvio!.., Qué mal hacen las mucha
chas, sobre todo las espirituales, en pe
dir semejante cosa!

¡AZu... f/ol— Y como no vió lo que se 
pescaba, se enamoró de una tonta.

Pero más frecuente es que ella sea la 
que 00 vea.

Y así se explica, cómo algunas mucha, 
chas eleg,antes, guapas, espirituales (me 

*gusta mucho esta palabreja), se enamo- 
ran de un solemne memo que no sabe 
salir del consabido:

—¡Te adoro!
Si yo, siendo mujer, oyese que un 

hombre me decía /te adoro/, así, sin más 
ni más, y en seco, le contestaiía:

—¡A la calle!—porque rae haría el efee- 
to de uo mal cómico e/ecutando un mal 
drama,

¡Drama dije?
Pues sepan Vdes. que se está com

poniendo uno, en varios actos v multi, 
tud de cuadros.

Me consta que hay muertos, heridos 
y, contusos.., y afusilamientos al final de 
la obra.

—¿Y quién es el autor?—pregunta- 
ránme.

—¡Oh!... Hoy no puedo decirlo.—Ya 
lo sabrán Vdes., andando el tiempo.

Otra noticia más, la última, acerca del 
drama:

La acción se desarrolla en Filipinas.
A • * A ***

Antonio, ó Antoñito (no estoy segu.

precision las proposiciones de convenio.
2 .0 Que se acompañ n tantas copi. s 

de ellas, impresas ó manuscritas, cuantos 
sean los acreedores conocidos.

3 .0 Que el que las h^ga se ob'igue 
á satisfacer los gastos á que dé lugar la 
convocatoria y celebración de ia junta, 
aunque se defienda por pobre, aseguran
do el pago á satisfacción del Juez,

Alt. 1287. Cuando en la pieza terce
ra se haya pedido por los síndicos, por 
el Promotor fiscal, si lo hubiere, ó por 
cualquier acreedor, que se declare fraudu
lento el concurso, no podrá hacer el deu
dor convenio alguno con sus acreedores 
hasta que haya recaído sentencia firme 
desestimando dicha calificación.

Art. 1288. Lo dispuesto en el artí- 
aplicable á las com

pañías o sociedades declaradas en concur
so, cuando de ellos deben ser responsa
bles sus administradores ó gestores.

La culpa en que éstos hayan podido 
incurrir no privará á las compañías de los 
beneficios del convsnio con sus acree- 
dnre?? p-rc r.n jndrán harpfse la? pro.

de (ot'A'-niQ r.» ser represen- 
tadas rqueib-^ en este acto por el admi- 
nistrador culpable.

Art 1289 Si se presentaren hs pro- 
posición s de convenio cuando deba con. 
vacarme ó esté ya convocada ia junta, de 
gr’d'’scion de créditos, ó cualquiera otra 
posterior," se dará cuenta de ellas con 
preferencia en la misma junta, sin nece- 
fiídad de convocatoria especial.

Si se presentaren antes de celebrarse 
I 4« reconocimiento de créditos, también 

se dará cuenta de ellas en la misma jun
ta, pero despues de dicho reconocimiento; 
y solo los acreedores cuyos créditos ha
yan sido reconocidos podrán deliberar so
bre el convenio.

En ambos casos deberán presentarse 
las proposiciones con la anticipación ne
cesaria para que puedan entregarse las 
copias á los acreedores veinticuatro horas 
antes de la señalada para la celebración 
de la junta.

Art. 1290. Fuera de los casos expre
sados en el artículo anterior y en el 
1287, presentada la solicitud con los re
quisitos prevenidos en el 1286, el Juez 
accederá á ella, acordando la convocatoria 
de la junta de acreedores para tratar del 
convenio, con señalamiento del dia, hora 
y sitio en que haya de celebrarse.

Art. 1291, Entre la convocatoria y la 
celebración de dicha junta deberán me- 
diar lo menos quince dias. El Juez po- 
drá ampliar este término basta treinta, si 
las circunstancias del concurso lo exigieren.

Art. 1292. Serán citados personal
mente pinta, por medio de cé
dula, atrpedores ^nvos Cíé ntoo ha
yan sido rccoRi^ojdon por U juoH ó por 
el^Juez.^y los pcndkntfs de rcconoci- 
oíiento ó sus representantes, sí los tu
vieren, eatrçgandoles á cada uno en el 
acto de la citación uns de las copias prc- 

conforme A lo prevenido en 
el num. 2.0 del art. 1286.

Los ausentes cuyo domicilio se ignore 
serán citados por edictos en la forma or
denadas en el art. 1179.

Bb las cédulas y edictos se herí ex* 

presión del objeto de la junta y del dia, 
hora y sitio en que haya de celebrarse.

Art. 1293. La convocatoria de la jun
ta para tratar de convenio llevará con
sigo la suspension de la pieza segunda 
del juicio de concurso, y también de la 
primera en lo relativo á la enajenación 
de los bienes, hasta que se delibere y acuer- 
de sobre las proposiciooí s presentadas

Art. 1294, Lo establecido en los ar- 
tículos II19 al 1136 para la quita y es
pera será también aplicable á los conve
nios que se propongan después de la de
claración de concurso, con las modifica
ciones siguientes:

i.a Constituida la Junta, se princi
piará por la lectura de las disposiciones 
de esta ley relativas al convenio entre 
el deudor y sus acreedores, se dará des
pues cuenta de todos los antecedentes 
del concurso y de su estado, con indu- 
sion del que tenga la pieza tercera: y leí
das las proposiciones de convenio se 
abrirá discusión sobre ellas.

2.a En el caso á que se refiere 
«I art. 1125, de que sean desestimadas 
las proposiciones de convfoio, se conti
nuará fcl juicio de concurso, y lo mismo 
ss hará cuando en el caso de impugna
ción se declare U nulidad ó ineficacia 
del convenio.

3 a Loa síndicos deberán sostener el 
acuerdo de !a junta, á cuyo fio serán 
parte en el juicio de oposición con las 
demás personas que se indican en el 
art. 1132.

u H sentencii aue recaiga en di* 
CM Juicio será apelable en ambos olee- 

tos cuando declare la nulidad ó ineficacia 
del convenio.

En otro caso, la apelación se admití- 
rá en un efecto y se llevará á ejecu- 
cion el convenio entre el deudor y los 
acreedores que lo acepten, sin perjuicio 
de lo que se resuelva por sentencia firme.

Art. 1295. Lu go que sea firme el 
acuerdo de la junta aprobando el conve
nio, se comunicará por circular de los 
síndicos á los acreedores reconocidos y 
pendientes de reconocimiento que no hu
bieren concurrido á la junta, y se publi
cará por edictos en los mismos periódi- 
eos en que se insertó la declaración de 
concurso, dejando copia en los autos.

Hecho esto, se dará por terminado 
el juicio, acordándose lo que proceda 
para el cumplimiento del convenio, que 
será obligatorio para todos los acreedores, 
fuera de los exceptuados.

Sección novena.
De los alimentos del concursado.

Art. 1296. Si el concursado reclama
re alimentos, el Juez le señalará los que, 
atendidas las circunstancias, considere ne
cesarios; pero solo en ¡*1 ca.so de que, á 
su juicio, asciendan á más los bienes 
que las deudas.

El auto concediendo ó negando alimen
tos tendrá el carácter de interino y será 
inapelable.

Art. 1297« Del señalamiento hecho 
interinamente por el Juez se dará cuenta 
en la primera junta de acreedores que 
se celebre, lo cual podrá aprobar, mo
dificar ó suprimir Iqe alimentos, tenien

do en consideración las necesidades y cir
cunstancias del concursado; pero no de
jará de concederlos cuando no aparezca 
claramente que los bienes no bastan á 
satisfacer las deudas.

Art. 1298. El acuerdo de la junta 
concediendo ó negando los alimentos po
drá ser impugnados por el deudor ó por 
los acreedores quc¡ no hubieren concurri
do á ella, y por los que hayan disentido 
y protestado en el acto del voto de la ma
yoría, si deducen su acción dentro de 
tos ocho dias siguientes al del acuerdo.

La impugnación se sustanciará por los 
tránnites establecidos para los incidentes, 
debiendo litigar unidos y bajo una direc
ción los que sostengan la misma causa, 
y pudiéndose ampliar hasta treinta días 
el término de prueba si no bastase el que 
concede el art. 736,

Art. 1299. Mientras esté pendiente 
el juicio de alimentos, el concursado los 
percibirá si el Juez ó la junta los hu
biere concedido. No se le concederán si 
el Juez y la junta hubieren estado con- 
formes en negarlos.

Cuando entre la cantidad fij tda por 
el Juez y U de la junta hubiere diferen
cia, se estará por la que la última hu
biere señalado.

TITULO XHI.
DEL ORDEN DE PROCEDER EN LAS 

QUIEBRAS.

Art, 1300. Conforme á lo prevenido 
en art. i.o del Código de Comercio, re
formado por la ley de 30 de Julio de 
187S, todo comerciante, cunque ne ce 

halle inscrito en la matrícula de su clase, 
que se constituya en estado de quiebra 
quedará sujeto á los procedimientos que 
para este caso se establecen en dicho 
Código y en el presente título, sin quo 
pueda someterse á los ordenados para el 
concurso de acreedores.

Los Jueces no darán lugar á la de
claración de concurso que se solicite, y 
decretarán la quiebra respecto dé ios que 
se hallen en dicho caso.

Art. 1301, En todo lo que no esté 
previsto y ordenado en el Código de Co
mercio y en este título sobre el órden 
de proceder en las quiebras, se aplicará 
lo establecido para los concursos en el 
título anterior, cuyas disposiciones se con
siderarán como supletorias del presente.

Art. 1302. En las quiebras de lai 
compañías de f rro-carriles, canales y de
más obras públicas análogas subvenciona
das por el Estado se observarán los pro
cedimientos especiales ordenados por la 
ley de 12 de Noviembre de 1869.

Art. 1303 El procedimiento sobre las 
quiebras de los comerciantes se dividirá 
en Lineo ?“eciooes, arreglando !as actúa. 
Clon? is de I,adá una de cHas en $u res
pectiva pieza separada, que ?e subdividi
rán en los rarnns que ?’’«n necesarios 
para el buen órden y claridad del proce
dimiento y para que ¿áte s? curse con 
la rapidez posible, sin entorpeceise por 
Incidentes que no puedan sustanciarse á 
la vez.

Art. 1304. La sección primera com
prenderá todo lo relativo á la declaración 
de quiebras, las disposiciones coosíguiea^
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ro) se llama un empleado amigo mió, tan 
arnante de cumplir con so q
Di fún hoy se ha fumado la oficina.

Le decían sus compañeros:
—Pero, Gífd t-*; ¿cómo siendo su san

to ha venido V.? , . „
—ipg/ay.—como decía e> otro.
—Pues nos debe V. dar un C^tA-

^Sí, sí; que lo dé.... 1
—Para eso es su santo... I
La cosa corrió de mesa en mesa; y 

«no por uno desfilaron ante el feriado, 
ïnolicândole que se corriese con cualquier

suplicar tuvo bu“n éxito. I
Gordete pidió á un almacén cuatro 

rervezas y cuatro limonadas, y media 
hora despues, reunidos todos alrededor 
He la Antoñito, presenciaron ]
4 solemne acto de abrir las botelles. 
* A ponchera, ¿qué dirán Vdes.

se utilizó para hacer la fusion de 
2mbos reítescos?

^íUna palangana!
t a misma, precisamente, donde se la

jas manos los faginantes y donde... 
H^nde..« algonos oficiales,

«Por supuesto: la palangana se Üm- 
pió*pi^*’®mente.

Id. para el comercio de varios efectos 
con los títulos de El Páfaro, La bondad, 
El camote, El lago, El fian, La Comfia- 
na. El castillo, La mitad. El elefante, La 
línea, y La alegría.

Id. para la fábrica de ladrillo La Cas
tellana, y otras para una panadería y una 
fábrica de jabón establecidas en Binondo 
por D. José Gomez Perez.

Como boca de lobo.
Así nos dicen que se encontraba an

teanoche entre siete y ocho Is salida de 
Puerta Postigo hasta el paseo de Santa 
Lucía, por hallarse apagado el farol que 
hay en dicho sitio para alumbrar con luz
escasa y temblorosa, aun en los dias que 

‘la avenida deestá bien arreglado, toda 
dicha puerta.

En este sitio más que 
debe procurarse mantener 
ces que hay destinadas

siderar que sus cuadros representan, con j 
relación al número total de los expues- 
tos en Viena, un dos y medio por ciento, 
y que, á pesar de esto, se ha obtenido 
el quince por ciento de las grandes me
dallas otorgadas. Ninguna otra nación ha | 
logrado ni con mucho tan alta distinción.

i Cosmos Editorial.
De la acreditada casa editorial de este 

título ha llegado á la Agencia y librería 
del Sr. Arias (calle de Carriedo) una 

I nueva novela de Julio Claretie, autor tan 
I ventajosamente conocido, y titulada El 
I Princifie 2lilak, que como todas las del 
I mismo, es de lectura entretenida y sin 
I el menor inconveniente bajo el punto de 
I vista moral.

en otro alguno 
las escasas lu- 
al alumbrado,

para evitar choques que fácilmente pue> 
den ocurrir entre carruages, por ser esta 
y la puerta de Santa Lucía de entrada 
y de salida.

Debe pues, pasarse, á los fines indi
cados, un recadito de atención á los fa
roleros.

UN PUENTE DE ACERO.

eo

di

Servicios de Ia Veterana.
Ayer la Guardia Civil Veterana apre

hendió y puso á disposición del Juzgado
de Paz de Intramuros:

A la india María Concepcion, 
riña y escándalo que armó con una 
ciña de la calle de la Fundición, y

Al individuo Carmelo Francisco, 
haber inferido una herida al llamado 
dro Patiño.

por 
ve-

por 
Pe-

También fueron aprehendidos en Sam- 
paloc 9 individuos que se encontraban 
jugando al monte, ocupándoles pesos 1'73.

ESPECTACULOS.

FERRO.CARRIL MANILA-DAGUPAN.

La importante casa extranjera, conoci
da en el mundo industrial y mercantil con 
el nombre de Eiffel y que había obtenido 
en Julio último autorización de la Junta 
directiva de la Exposición Universal de 
Barcelona para exponer un magnifico puen
te de acero, ha comunicado á dicha Junta 
que el puente está ya terminado y que 
llegaría á Barcelona á mediados del raes

Música.
Labanda del núm. 1, ejecutará hoY 
la Luneta el siguiente programa: 
Polka, Or felina’, Meras.
Escena y coro final de la ópera,' Asedio 
Arlem’, Verdi.
Habanera, yoseUna’, Espí.
Dúo de tiple y tenor de la ópera,

Marta’, Flotow.
Valses, El Aaul Danubio’, Straus.
Paso-doble, Meras.

Pasageros.
—Por el Churruca, que salió ayer ma

ñana para Romblon y escalas:—D. P. Duar
te; D. P. Pineda, con su señora; D. L. 
Villar; D. J. Guivtlondo; D. G. Caldés, 
y varios á proa.

VISITA A LOS CUARTELES.
Ayer mañana á las siete visitó S. E. el 

Sr. General Weyier los cuarteles. Maes
tranza de Artillería, Parque y otros edi
ficios militares.

S. E. parece haberse mostrado satis
fecho del resultado de su visita.

No se vá.
Han circulado estos dias rumores so- 

g®:

{Remitido,) |
Antes de que empiezen las obras del | 

ferro-carril, creo oportuno y conveniente | 
llamar la atención de la Compañía con-1 
tratista de la línea de Manila-Dagupan | 
sobre el estudio que debería hacer y re-1 
conocimiento de una línea tan recta pero I 
mas ventajosa que tiene desde Manila á I 
Meyeauayan. , , |

Voy á indicarla por si tuviera á bien I 
atender estas observaciones. Partiendo de | 
la estación central de Tondo, la línea | 
deberá seguir ó bien por las inmedia- I 
ciones de la Loma y S. Lázaro, ó bien | 

1 seguir á Caloocan á salir al pueblo de I 
Novaliches, pasando los barrios del mismo | 
llamados. Bagbag, S. Bartolomé, Cafre, I 
Deliquias, Cay-biga y Llaur, á salir al I 
pueblo de Meyeauayan y de allí á Bulacan. I 

I La utilidad que tendría la empresa de j 
I pasar por dichos puntos, ó sus inmedia- I 
I clones, como mejor lo indique el recono- 
I cimiento que se practique, sería grandí- 
I sima, pues además de que la expropia- 
I cion sería fácil, la mercancía sacaría gran- 
I des arrastres de piedra para las construc- 
I ciones, ya para Manila, ya para las demás 
I provincias que recorrerá el ramal á Da- 
I gupan.
I Es de advertir que desde algunos bar

rios de Caloocan hasta Meyeauayan, ó
I sea toda la travesía de la Hacienda de 
I Manila de la propiedad de los PP. Agus- 
I tinos, es una cantera de excelente pie- 
I dra, superior á la misma de Meyeauayan. 
I Además podría extraer algún tiempo 
I combustibles de la misma Hacienda, que

de mayo.
Las condiciones en que se hizo la 

concesión, permitirán á la Junta de obras 
utilizarlo para el servicio del publico en 
el sitio que sea necesario.

Mucho y lucido trabajo hay que 
en Manila á la casa Eiffel, que es
guro admitiría condiciones de pago 
modas para nuestra poco llena caja

dar 
se- 
GÓ- 

mu-

bre la próxima marcha de S. E. el _ 
neral Moltó, que por motivos de salud 
decíase próximo á regresar á la Penín-

Nos hemos enterado de ello y sabido I 
que, hallándose como se halla afortunada- | 
mente casi bien y siendo fácil su con-1 
valecencia aquí, por ahora no ha pensado I 
en ese viaje.

Hemos oido decir ayer que S. E. irá 
á la casa hacienda de Navotas con ob
jeto de convalecer de su enfermedad.

Fallecimiento. |
Ayer por la tarde falleció el Sr. Levy, 

jefe de la joyería La Estrella del Norte, 
á consecuencia de una fiebre perniciosa 
contra cuya malignidad quedaron frustra
dos los esfuerzos de la ciencia.

Persona de agradable trato y exce
lentes cualidades, apreciadísima por cuan
tos le trataban, ha muerto el Sr. Levy 
cuando tenía proyectado su próximo re- 
greso á Europa.

Su muerte ha sido muy sentida, y 
nosotros que nos honrábamos con su 
amistad, acompañamos en su dolor á la 
desconsolada viuda y demás familia.

Inspección de Sanidad.

está infame conducta. 1
María tiembla, suponiendo que su ma

rido lo sabe todo, y le pide perdón gi
miendo.

El duque la rechaza y recrimina, y | 
añade que al amigo desleal que paga 
mercedes con traiciones, le partirá el co
razón, sintiendo no poderle matar ense
guida porque ya está á salvo.

Oyese en esto el rumor de una puer
ta que se abre, y la condesa, teniendo 
que sea Chaláis que vuelve, deja escapar 
un grito.

Aparece Chaláis, y el duque le pre
gunta á qué vuelve, respondiendo él que 
viene á morir, porque ya está cansado 

I de la vida.

Lóndres, E. C., Inglaterra.
Los Medisamentos Seigel se venden en Ma

nila al por mayor por los Sres. A. S. Watson 
y C.a, autorizados de los Sres. A. J. White, Li-
mited, en las Islas Filipinas.

BOTICA INGLESA.—Escolta

Un consejo por día.
Gallina dorada,’—D sspüés de

un

2jh 
14-

cocida
poco eo Ia olla ó eo caldo, con sal,

pimienta, cebolla y especias, se envuelve 
en lonjas de tocino salado y se pone en 
el asador á fuego lento.

Quítense las * '

María di Rohan.
Esta noche se representará en el Tea- 

tro Filipino la preciosa ópera de Doni
zetti Marta dt Roban.

Hace muchos años, se representó en 
el teatro de Bilibid por la excelente com
pañía que dirigía el actual maestro señor 
Casati.

El duque toma dos pistolas, y se las 
presenta á Chaláis para que escoja, re
chaza este batirse y presenta su pecho 
al duque para que le mate.

Insiste el duque en que se defienda... 
le provoca.., acepta Chaláis, y salen.

Se oyen dos detonaciones cercanas, 
y vuelve el duque, y con ademan trágico 
señala á su aterrorizada esposa la venta
na que dá al jardin, donde queda 
venganza satisfecha.

SU

PRINCESA HEREDERA.
Punto de estudio.

hasta que tome 
Entonces se 

vos batidas con 
nela molida.

Está buena
en

lonjas, y déjese el ave 
color.

untará con yemas de bue- 
un poco de azúcar y ca-

tambien servida fiambre
cena de baile ó en merienda.

nicipal.
Es urgente reemplazar los puentes 

testables de Binondo y Jólo, que son do 
mucho tránsito y en sitios que exigen 
algunas condiciones de ornato, y á la vez 
hay que rebajar en un metro su eleva- 
cion disparatada. En considerando que los 
pocos cascos que por bajo de ellos pa
san, pueden levantar sus cübiertas 6 ca
yanas, desaparece todo obstáculo á esta

de-

mejora.

Robo sacrilego.
El dia 10 del actual se cometió un 

robo sacrilego en la capilla^ o visita del 
barrio de Mamatic, jurisdicción del pue
blo de Cabuyao, en la provincia de la 
Laguna.

Los ladrones forzaron el cepillo en 
que los fieles acostumbran depositar sus 
limosnas, dejándolo vacío.

Hasta ahora no ha podido descubrirse 
quienes sean los autores de tan punible 
acto.

aun tiene bastante terreno sin cultivo y 
por desmontar, aunque no de bosque largo 
y espeso.

El autor de estas observaciones conoce 
muy bien todos los sitios referidos y 
responde de la verdad de todo lo dicho, 
abrigando el convencimiento de que la 
Compañía ó Empresa, si hace el estudio, 
reconocerá las ventajas, y el público, de 
llevarse por allí la línea, conseguirá con 
grande baratura piedra en abundancia, é 

¡ igualmente el Estado para las obras pú
blicas.

Constituida isegun dijimos la lospec- 
cion de Sanidad, para entender en la 
gestion de todos los asuntos concernien-1 
tes á los ramos de Beneficencia y Sa
nidad ha tomado posesión de su cargo 
el Inspector general D. Benito Francia, 
quien indudablemente ha de hacer mu
cho bueno y laudable en su nuevo pues- ! 
to, por aportar á él, además del criterio 
científico profesional indispensable, reco
nocida y vasta ilustración.

Las oficinas de esta nueva Inspección, 
que ha sido dotada del personal subal- 
terno necesario, han quedado instaladas 
en los bajos de la Dirección general de 
Administración civil, funcionando como 
secretario de la misma el oficial de dicho 
Centro Directivo Sr. Vargas Machuca.

Servicio de Faros.
Por el Gobierno general, de confor

midad con la Dirección general de Ad- 
roinistracion civil, ha sido autorizada la 
Inspección general de Obras públicas para 
estudiar y proponer la adquisición de un 
vapor con destino al servicio de los fa
ros que actualmente se están constru
yendo.

La princesa heredera de Holanda, Gui-1 
llermina, tiene al presente ocho años, y I 
son^ curiosos los detalles acerca de la edu-1 
cacion que recibe.

Sus maestros de literatura, caligrafía, 
aritmética y lenguas, tienen órden severa 
de tratarla como á una discipula cualquie
ra. Si cualquiera de ios maestros se ol- ' 
vida de ello dándola tratamiento de al
teza, sabe que incurre en el desagrado 
del rey.

Se deja siempre á la princesa que 
1 juegue con cualquier niño que encuentre 
en la calle. Dias pasados paseaba con la 
reina, su madre, y encontraron en una 
alameda un corro de niños que jugaban 

I arrojándose bolas de nieve. La princesa 
pidió permiso para jugar, le fué concedido 

I y durante buen rato se apedreó con sus 
I futuros súbditos.

A la justicia roban. 1
El dia 7 del actual la Guardia civil 

del puesto establecido en Pagbilao, de la I 
provincia de Tayabas, aprehehendió al I 
indio Jorge Delgado, que se había fugado 
de la casa del Sr. Juez de aquella pro
vincia, donde estaba sirviendo en clase 
de criado de confianza y llevándose varias 
prendas de vestir.

Afortunadamente los efectos robados 
pudieron recuperarse, y el amigo de le I 
ageno tendrá que dar estrecha cuenta de 
sus actos.

Contra incendios. ;
Hablando de la buena organización de | ' 

este servicio en varias poblaciones y cri-1 j 
ticando la defectuosa que tiene Madrid, I 
dice La Efioca, 1

"Los Estados.Unidos de América en I 
el extranjero, y la Habana entre nosotros, I 
han llegado en esta materia á un punto I 
increíble, y, sin embargo, 00 pasa dia sin | 
que un nuevo adelanto, una innovación I 
Utilísima no venga á tobar un minuto, I 
un segundo á las llamas, salvando vidas I 
é intereses. I

En la República del Norte los cuer-1 
pos de bomberos tienen toda la protec- I 
cion de los Estados y del mismo Gobierno I 

¡ nacional que necesitan; el público les dá I 
además cuanto les hace falta, convencido I 
de lo importante de su servicio. |

En la Habana la instalación de bom- i 
I beros del comercio ndm, i, ha nacido sin | 
I apoyo oficial alguno, y así vive, reali-1 
I zando verdaderos milagros, orguUosa de 
I no deber nada al elemento oficial, y com- 
I pitiendo con sus colegas de Nueva-Yoik, 
I Chicago y Filadelfia.
I Los jefes, oficiales é individuos del ! 
I cuerpo citado pertenecen á la mejor so- 
I ciedad habanera, y la emulación en el 
I cumplimiento de sus deberes llega á un 
I extremo inverosímil.
I El cuerpo ha establecido más de 70 
I estaciones telefónicas en la ciudad, aún 
I antes de instalarse allí la Compañía pú- 

blica de teléfonos que funciona hace siete
I años. Desde el aviso de siniestro que por 
I teléfono llega á los cuarteles, hasta la sa- 

, lida de las bombas con vapor suficiente 
para funcionar, médian nueve segundos.

Al abordage, j
En la noche del 9 del actual fué to-1 

mado al abordage en la Laguna del Bay, | 
por varios malhechores armados que iban I 
en una banca, un casco fletado por un 1 
individuo que había comisionado á su ar- I 
raez José Miranda para que cuidára de 
los efectos en él cargados. |

Los ladrones se tetiíáron despues de 
haber robado cuanto encontraron en laj 
embarcación.

Jugadores pobres. <
El dia 1.0 del actual la Guardia civil ' 

del puesto de Lemery, de la provincia 
de Batangas, sorprendió en la casa de 

1 Bonifacio Davila, vecino de aquel püeblo, 
á 4 individuos que se entretenían jugan
do al monte, cojiéndoles 1 peso ÿ 10 
céntimos.

Esos jugadores fueron puestos á dis- 
I posición de la autoridad correspondiente, 
I junto con la cantidad de que disponían 
I para el juego.

MARIA DI ROHAN

Meteorología
El célebre astrónomo Camilo 

marión, tratando de las causas
Flam

puede atribuirse la persistencia del mal

Un oficial llama á su asistente:
—¿Y la carta que dejé aquí está ma

ñana?—le pregunta.
—La he llevado al correo.
—Pero si no tenía puesto el sobre.
—Toma, creí que no quería usted que 

se supiera á quién escribía.

Una señora sin familia vive rodeada 
i de gatos, á los que dedicaba toda la ter
nura de su corazón. Su médico la decia:

—Va usted á enfermar de no salir 
nunca á la calle.

Hé aquí un breve estracto del argu
mento de la ópera Maria di Rohan de 
Donizetti, que hoy se representa en el 
Filipino.

/.er Acto,
Representa la escena una sala del Pa

lacio, celebrándose allí una reunion de 
caballeros, entre los cuales se halla Gondi ’ 
al cual embroma Fiesque por haberse frus- , 
trado su ascenso á capitán con la calda 
reciente del ministro. También se hacen 
bromas sobre ciertas aventuras de una 
encopetada señora con el privado caido, 
siendo ai parecer esta dama la condesa 

\ Maria di Rohan, 
I El conde de Chaláis desmiente á Gondi 
con acritud, y mediando contestaciones, 
quedan los dos desafiados para el siguien
te dia.

Llega el duque, esposo de la de Ro- 
han, y ai ver el irritado aspecto de Cha
láis, le interroga sobre lo sucedido, y 

I cuenta este el lance que ha concertado, 
I ocultando el motivo; el duque se ofrece 
i para apadrinar á su amigo haciéndole pro- 
I testas de la gran amistad qué les une. 
I Acto s.o,

tiempo, los fríos en Europa desde hace I 
meses, afirma que no puede atribuirse I 
á un enfriamiento del sol, porque el ca-1 ' 
lor medio de éste no ha variado en 1 
muchos siglos: las fluctuaciones de las 1 
manchas solares, por lo demás tan no-1 
tables, no influyen sensiblemente en la 1 
temperatura terrestre. I

Tampoco se debe á una variación del | 
1 eje de la tierra, que algunos han su-1 
puesto podía retardar la llegada de las I 
estaciones, y en particular de la prima-1 
vera, ni a los cometas, porque éstos no I 
dan calor ni frío. i

He aquí cómo explica Mr. Flamma- I 
I rion las perturbaciones atmosféricas en I 
I Europa durante el mes de Abril. I 
I *Existe un fenómeno meteorológico, I 
I corriente del Ñor Nordeste, que rau- 
I cho tiempo há, sobre todo desde i.o del 
I este mes, so fila casi sin snterruficion y I 
I nos trae una temperatura boreal. Sería I 
I preciso poder remontarse hasta los hie- 
I los circum-polares para seguir sus varia-1 
I dones mensuales y encontrar el origen de 
I esas perturbaciones. La curva del cero 
I de temperatura se mantiene con obstioa- 
I cion en las inmediaciones de París desde 
I el 4 de Abril.
I No es fácil descubrir la causa de ello. 
I Lo más notable es que de algunos años ¡ 
J á este parte la temperatura es inferior á 
1 la temperatura media durante los prime- 
I ros meses del año.
I Se observa que la temperatura media 
I de Abril y Mayo disminuye todos los años.

En el año último, en los meses de 
I Enero, Febrero, Marzo Abril y Mayo, la 
I temperatura fué mucho más baja que la 
I temperatura media; pero este año aún es 
{peor. La media de estos dias debería ser 
I de uoos 10 grados (907). En 1886 fluc- 
I tuó cerca de siete grados y bajó á cinco 

' I y medio. En 1887 descendió hasta tres 
’ I grados el 15 de Abril. Este año, desde 
I I el dia 6, se mantiene á dos grados. Tal

En la casa del conde de Chaláis, se 
halla este, cuando se presenta su ayuda 
de cámara, anunciándole que una tapada 

I desea verle.

Herido por un caballo. |
En el arrabal de Tondo ocurrióle 

ayer un percance sétio á un transeúnte.
Un caballo andaba suelto por la calle 

en el momento en que transitaba por 
ella el indígena Nicolás Crespo, cuando 
este se vió de pronto acometido por el 
cuadrúpedo.

Tan mal parado quedó el Nicolás^ Cres
po, que hubo que llevarle al Hospital.

Dicen que el amo del caballo pagará 
I los vidrios rotos.

—No puedo separarme de mis gatos* 
—Entonces salga usted todas las tar

des al tejado.
MB.

—Pero, hija mía, ¿por qué no quie
res casarte con D, José?—preguntaba una 
madre que deseaba colocar á una de sus
siete hijas.

—Porque
-¿Y 

chica no 
devoro.

eso 
me

no me ghsta.
qué importa? Cuando yo era 
gustaba el arroz y ahora lo

Suiuciones de ias charadas.

i.a Ro-ma-no.—2.a Pa-re-ja.—3.a Ca
bo.—4.a Ca-ña-da.

D. U. T.

Asociación de Santa Rita.
El dia 15 del corriente á 

ias siete de su mañana se 
celebrará en la Iglesia de 
S. Agustín aniversario so
lemne con Vigilia, Misa y 
Responso por todas las aso
ciadas difuntas.

R. I. P.
2

vez continúe disminuyendo."
El sábio francés declara que es im

posible pronosticar si ese tiempo persis
tirá, ó no, pues la ciencia no ha llegado 
aún á penetrar esos Secretos meteorológicos.

UNA MUGER DE AUSTRIA. D. O. M.

Sociedad económica.
En la Sesión celebrada anteanoche 

por la Junta Directiva de esta Sociedad 
se adoptaron entre otros de menor inte
rés, los siguientes acuerdos:

Dar las gracias al teniente coronel 
D. Francisco Olive por la cesión hecha 
á la Sociedad de unos apuntes sobre las 
Islas Marianas.

Id. al Exemo. é Illmo. Sr. Arzobispo 
por haber regalado el catálogo y la 
guía de la Exposición de Filipinas, así 
como también al Se. Secretario del Go
bierno general por la colección de artí
culos sobre la Exposición que remitió á 
la Sociedad.

Dar cuenta en la Junta general que 
ha de celebrarse el domingo, del espe
diente instruido en virtud de haberse so
licitado que los extrangeros formen parte 
de la Cámara de Comercio de esta ca-

Informes sobre vanos espedientes de 
propiedad de marcas para las fábricas de 
tabftccs y cigarrillos, siguientes: La Rosa 
de oro, Los tres B. B. B., Bav-Rie, 
£l Pastg, La VRia de Jocsan, El Lu
cere^ La ytlla de yocchiu. La Lucina, El 
ÍS La Pas y Buen Viaje, La Senctlles, 
La Chamfiaca, La Cktarini, La Libertad, 
La fé La virtud, La fumadora, La 
eamfietidera gaditana, El SeAortto, El 
feea^9 La

Aprobado.
En el banquete dado por el alcalde de 

Madrid á todos los maestros y maestras 
de escuelas primarias, y servido por el 
grao fondista Fornos, el Aíenii se llamó 
Minuta Y los platos eran de cocina es
pañola clásica. Hé aquí esa minuta,

Paella 
gaditana; 
peñas.

Entremeses, 
á U valenciana; pescado á la 
vaca á la española. — Valde-

Fiambres en galantina, tarta á la ma-1 
drileña.—'Champagne. |

POSTRES. I

Café,
La mesa debía ser grande, como que I 

ofrecía puesto para, entre maestros, maes-1 
tras y convidados, 400 personas, en un I 
salón de 45 metros de largo.

Artistas españoles en Viena.
En la Exposición actual de Bellas Ar-1 

tes en la capital de Austria, presentaron 
cuadros algunos pintores españoles.

Los premiados han sido;
Con medalla de oro; Viniegra, por la 

"Bendición de los campos," Moreno Car
bonero, por la "Conversion del duque de 
Gmdia," y Fabrés, por la acuarela "Un 
ladrón;" y con medalla de plata: Beni- 
liure, por "El reparto de premios en él 
Asilo de niñas de Valencia," y Checa, 
por la "Entrada de los bárbaros en Roma."

Fara apreciar todo el alcance del triunfo
obtenido por nuestros artistas, basta con-

Soborno y sin luz. I
El carromatero Mariano Fabian iba I 

anteanoche estorbando el tránsito público I 
con su carromata. |

(Conste que en opinion del gacetille-1 
ro, las carromatas estorban, más de lo i 
que parece, á los que van en carruage I 
y tienen prisa.)

De pronto, vése detenido el Fabian 
por un guardia Veterano, porque llevaba 
uno de los faroles de la carromata apa*

.. !
—-Pero fiare—«dicen que le dijo al 

Guardia el Fabian.—Esto no e& un gran 
pecado!c. Antes, hasta los carruages iban 
con los faroles apagados, en noches muy 
oscuras, y la verdad es, que nunca se 

I oyó hablar de catástrofies por choques 
de carruajes.

Y viendo que el guardia quería lle
varle al cuartelillo á todo trance y que 
de nada le servían los discursos y razo- 

I namientos, pensó el Fabian en un rerae- 
I dio heróico: el soborno.

Entra la dama, qué es la condesa I 
de Rohan, y se descubre, con gran gozo i 
del cocide, su amante. I

María escita á Chaláis para que huyaj I 
porque se le ha condenado á muerte por I 
un anterior desafío. I

La entrevista es interrumpida, por la I 
voz del duque que, desde fuera, llama i 
á su amigo. I

María, al oír la voz de su esposo, se i 
oculta, y entra el duque á decir á Chaláis I 
ias condiciones del duelo pendiente entre 1 

I él y Gondi. |
Nota el duque la turbación del con-1 

de, le interroga, y este dice que es de-1 
bida á la enfermedad de su madre.

I El duque sospecha que tiene una dama
I ahí oculta, y le embroma, muy lejos de 1 
I presumir quien será ella, y al fio se vá, 
I despidiéndose de su amigo á quien dice 
I le espera en el lugar del lance.
I Sale la condesa, que todo lo ha oido, 
I y con apasionamiento pide á Chaláis que 
I no se bata, pues si él muere en el de- 
I safio, también morirá ella.
I Se oye, en esto, la voz de un amigo 
I de Chaláis que le llama porque ha so- 
I nado ya la hora de ir al terreno del 
I honor y la condesa le impide salir, hasta 
I que él logra desasirse de ella y huye.

Cerca de la aldea de Zillingdorf, en | 
el Austria inferior, vive María Haas, mu- I 
jer inteligente é industriosa, cuyo relato 
de sus sufrimientos físicos y alivio final I 
según ella misma los relata son dignos I 
de interés para las mugeres de cualquier i 
país. "Estaba empleada," dice ella, "en I 
las faenas y quehaceres de una gran ha- | 
cienda de campo. El exceso de trabajo I 
siendo mayor de lo que permitían mis I 

i fuerzas, trajeron sobre mi, náuseas, dolo- i 
res de cabeza seguidos de un desfallecí- I 
miento mortal y grandes vómitos con tal 
desarreglo del estómago que me era im- 

I posible retener ni alimento ni bebida al- 
I guna. Me vi obligada á guarda cama du- 
I rante algunas semanas, pero encontrán- j 
I dome un poquito más aliviada por el des- 
I canso y tranquilidad que había tenido en 
I ese tiempo, traté de dedicarme nueva- 
I mente á mis ocupaciones diarias, pero en 
I breve me vi acometida de un dolor en el 
I costado que á poco tiempo pareció ex- 
I tenderse por todo el cuerpo, haciendo sal- 
I tar todos mis miembros. A esto se siguió 
I una tos y falta de respiración hasta que 
I finalmente no podía ni aun sentarme á

D. TEODORO RIVERA
Y ROQUESA.

{Na fallecido.)

Sus desconsolados esposa, hi
jos, hija política, hermanos y de
más parientes, ruegan á las per
sonas que no hayan recibido bi
llete de invitación se sirvan en
comendar su alma al Todopo
deroso.

Polo (Bulacan) 12 de Junio de 1888.

GASINO MILITAR
DE MANILA.

ir

se

^Pare, toma 22 cualfas, y déjame 
en paz.
Cojió el Veterano los 22 cuartos, y 
llevó al Fabian al cuartelillo.
Ahora le aplicarán al Fabian doble

castigo: por llevar su farol de la carro
matas sin encender, y por tentativa de 
soberno á un guardia.

Desgracia.
Ayer tarde el operario Juan Domingo 

de la fábrica de aserrar madera que tiene 
establecida en Meisic el Sr. Ferez (hijo) 
tuvo la desgracia de que le llevará el dedo 
índice de la mano derecha la sierra de 
la máquina, en un momento de descuido.

Fué conducido al Hospital de Sao
Juan de Dios donde fué curado.

Acto ^.0, I
El duque (herido) y Chaláis, hablan I 

del duelo, este se disculpa de haber lie- I 
gado tarde y dá á su amigo las gracias I 
por haber ocupado su puesto en el lance, i

El duque, no contento con haber re-1 
cibido una herida por su amigo, dice que I 
procurará salvarle de la acusación que hay 1 
contra él pendiente por el antiguo duelo. I

Váse el duque, y entra el ayuda de I 
cámara do Chaláis, y le dice que un grupo I 
de soldados ha ocupado su casa y apode-1 
rádose de todos los papeles. I

El conde, desesperado, dice á María, I 
que entonces sale, que están perdidos, I 
porque entre los papeles sorprendidos, I 
hay una carta de amor que la escribió I 
antes de salir para batirse, carta que irá 
á manos del duque.

Entra este y anuncia á Chaláis que 
le salvará, pues todo lo tiene preparado 
para su fuga.

Vanse los dos, pero Chaláis se re
trasa algo, y dice á María la espera, y 
que si no vá á reunírsele, volverá para 
morir á su lado.

Vuelve el duque, satisfecho de la fuga 
feliz de su amigo Chaláis. Llega Fiesque 
y pregunta al Duque donde se ha escon
dido el conde, poniendo en sus manos un 
p'icgo del cual, dice, espera contestación, 
lodo de parte del ministro.

Ei duque se sorprende al ver letra de 
Chaláis, y bien pronto ae enfurece al 
descubrir las criminales relaciones entre 
el ingrato amigo y su esposa, y jura ven- 
gar su honra.

! Entra María, y el duque disimula su 
, furor, pero cuenta á su esposa la histo- 
I ría de una mujer infiel y «n amigo des- 

leal, preguntándola si ella seria capáz de

coser, teniendo que hacer cama por se
gunda, y á mí modo de creer, por la 
última vez. Todos mis amigos y parien
tes me decían que casi había llegado mi 
última hora, y que no viviría ya mas 
tiempo que hasta cuando los árboles se 
cubriesen de hojas. Entónces sucedió que 
llegase á mis manos un folleto de la An- 
ciana Seigel. Lo leí atentamente y mi 
querida madre á ruegos mios, me cora- 

i pró un frasco del Jarabe curativo de la
Anciana Seigel, el cual tomé exactamente 
de conformidad con las instrucciones, y

Secretaría,
La junta directiva convoca â la gê

nerai de la Sociedad para el domingo 
dia 17 del actual y hora de las nueve 
de la mañana para tratar asuntos de la 
misma.

Lo que se hace público para cono
cimiento de los Sres. Socios, á los que 
se ruega la puntual asistencia.

Manila 13 de Junio 1888.
El Secretario, 

y osé Piqué Castello,

no había tomado el todo de su conte
nido antes que pricipiase á sentir un cam-1 
bio por la mejs.ía Mi última enfermedad I 
principió el 3 Junio dé 18831 y con- I 
tinuó hasta el 9 de Agosto del mismo 
año, cuando comencé á tomar el Jarabe. I 
Muy pronto pude principiar á hacer un 
poquito de trabajo ligero: la tos desapa
reció por completo sin que me molestase 
el respirar. Ahora estoy perfectamente 
curada y ha, ¡cuan feliz soy! No tengo 
palabras suficientes con que poder ex
presar mi gratitud por haber tomado el 
Jarabe curativo de la Anciana Seigel. Ahora I 
debo decir á V. que los médicos de nues- I 
tra comarca hicieron distribuir carteles de | 
mano y papeletas precaucionando á la I 
gente contra la medicina, diciéndoles que I 
no les haría bien alguno, y por lo tanto I 
muchas personas fueron excitadas á que 
destruyesen los folletos de la Anciana 
Seigel; pero ahora: en cvaleequiera parte 1 
donde se encuentra uno se conserva como | 
una reliquia, Los pocos que se han con- j 
servado »e piden prestados para leerlos, 
y yo he prestado el que tengo por seis 
millas en contorno de nuestro distrito.

"María Haas."
Este medicamento se puede obtener 

de todos los farmacéuticos, boticarios y 
expendedores de Medicinas en el mundo 
entero, así como de los propietarios, A. 
J, White (Limited) ij, FarrÍD|doo Road|

Teatro Filipino.
COMPAÑIA DE OPERA ITALIANA.

3.a FUNCION DE ABONO 
para el juéves 14 de Junio de 1888, á las 

nueve de la noche.
Se pondrá en escena la ópera en 3 actos, del 

maestro Donizetti, titulada:

MARIA DI ROHAN
Rxfarto, 

Enrico di Rohan . ... .., 
María, su esposa................  

Ricardo, Conde di Chaláis . 
Gondi ......... . .................. .

Fiesque.................................. 
Aubri ........... ..................
II Visconte..........................

Sr. Falciai.
Sra. Balzofiore.
Sr, Balzofiore.

Sra. Knubel.
Sr.

Un Servo

Reyna. 
Gazzoni. 
Meregalli. 
Costa.

Coros.
Director de orquesta, Sr. Casati.

Precios de las localidades.
PalcoM asientos,

Id. dr cuatro id. •
Butacas............... 
Bancos corridos . ... 
Entrada general. ...

» ■“)

» f'O
. 40

NCTA.—Las localidades je espenderán en el es
tablecimiento de los Sres. Torrecilla y C.a, 
Escolta 17, desde las num á las doce de b 
mañana, y desde las cuatro de la tarde en 
el mismo teatro.

Imp. LA OCEANIA ESPAÑOLA,

SGCB2021



AVISOS
MARTILLODB 

Federico Calero.
Escolta 17.

El juéves 14 de !a diez de la ma
ñana en adeante. venderé en este 
establecimiento 20 millares tabacos 
elaborados con hoias de la Isabela.

También venderé, relojes de bol
sillo, calzado, bastones, varios artí
culos de difícil detalle y algunos 
estantes.

I F Calero*

MARTILLO
OB

Federico Calero.
Escolta 17. 

ALMONEDA DE MUEBLES. 
El viérnes 15 de las ocho y me

dia de la noche en adelante, ven
deré sin reserva un mobiliario con- 
sistente en si lería y sofá de narra, 
i i. de bejuco, camas para una y 
dos personas, aparadores, id. pla
teros. espejos, relojes de pared, me
sas de noche y pebtteras y otra por- 
c on de muebles.

También se venderá una magní
fica mesa de billar.

La almoneda se verificará en los 
altos de este establecimiento.

2 F. Calero.

Como se deseaba.
La sueurs i de “Círculo de Vini

cultores de la provincia de Tarra
gona," teniendo en cuenta los de
seos de muchos de sus parroquia
nos, ha establecido una Expendedu
ría de bebidas y comestibles de Eu
ropa en el mismo local que ocupa, 
plaza de Goiti 4. en donde se segui
rán vendiendo los ricos vinos de 
aquel "Círculo" garantizando como 
hasta aquí la clase y ca'idad de 
cuanto se espenda en dicho esta
blecimiento. 1

Regimiento infantería n.° 3.
Debiendo reunirse á las nueve de 

la mañana del 15 del actual, en el 
cuarto de Banderas del Regimiento 
infantería Magallanes núm. 3, alo
jado en el Fortin, la Junta econó
mica del mismo, para tratar del su
ministro de carne de vaca, verduras 
y otros componentes del rancho de 
la tropa, se hace saber al público 
para que las personas que quieran 
interesarse en este negocio, puedan 
presentar sus proposiciones en pliego 
cerrado antes de la espresada hora, 
con sujeción ai p'iego de condicio
nes que desde este dia se encuen
tra de manifiesto en el local in
dicado. t amblen se reciben propo
siciones para el suministro de cual
quiera de los espresados artícu'os 
por separado.

Manila ii de Junio de 1888.
I Faustino Villa Abrille.

a
16 CALLE David.—Manila.

8 D’almeida ~ Street,—Singapore.
■ Representantes de los principales 
industriales de Francia; admiten pe
didos y venden al por mayor. jdh

Pérdida.
De la calle de Carriedo á la del 

Beaterío cayó de un carruaje en 
la mañana del dom ngo un bastón 
blanco figurando palasan con varios 
atributos religiosos en el puño. El 
sacerdote que lo ha perdido y lo 
estima en mucho, ofrece ocho pe
sos de hallazgo á quien se lo pre
sente. si es pobre. En otro caso, 
será su gratitud.

En la Administración de este pe
riódico darán razon, i

M. Benitez é hijo.
Compositores y afinadores de piano 

del Real Palacio de Malacañang.
Afinaciones por abo'o mensual.
Pianos de alquiler.
Plaza de Binondo núm. lo. ;2

FINGAS

EL MINDANAO
Almacén de comestibles y bebidas de Europa. 

8-ESCOLTA-8.
Garbanzos legítimos de Fuentesauco. 
Habichuelas tiernas del PineL

h

Id.
Id.

id pintadas, 
id. negras.

Verduras de Calahorra de M. Ocm.
8—Escolta—8 

A. M. Pabalan,m 8EL asco OE1 m
Se vende el casco de la fragata americana 

HENRY S. SANFORD con sus anclas, cadenas tol
dos y demás enseres que tiene á bordo.

El buque es de madera, forrado en cobre desde 
la quilla hasta Jos 22 piés de calado, se halla en muy 
buen estado, y útil para ponton, depósito flotante, buque 
faro, lazareto ó otro uso análogo.

Para tratar de su precio ó adquirir pormenores, 
pueden dirigirse á D. Marcelino Otero, Murallon nú-

TORRECILLA Y C.'
ALMACEN OE TEJIDOS Y NOVEDADES DE EUROPA.

Escolta 17.—Manila.
Se reciben por todos los vapores las últimas novedades de París en artf 

culos para señoras y caballeros.

Agencia y depósito de la aoreditada/T^PüMERIA DEL MUNDO ELEGANTE "

GRAN TALLER DE CAMISERIA
17-ESCOLTA-17. mjsh

OlinUiU GfflERAl DE TADACOS DE fllIPINAS
PROVEEDORA DE LA REAL CASA

Premiada con diploma de honor en las Exposiciones de Manila 1882 Ams
terdam 1883, Amberes 1885, y con el gran diploma de honor en la de m 

pinas en Madrid 1887.

MARTILLO 
DB

José Gutierrez.
24—Pasaje de Norzagaray—24. 

Binondo.
La almoneda de muñbles y otros 

artículos, que estaba anunciada para 
el 12 del presente, no ha tenido 
lugar por el mal tiempo; la que se 
irasfiere al juéves 14 del corriente 
desde las cinco de la tarde, á las 
ocho de la noche; si el tiempo lo

GRÂN RIFA ER BOROL
tes 
de 
los

Se rifan dos vehículos buenos, fuer-
y elegantes y un completo ajuar 
casa componiéndose la rifa de
seis premios siguientes;

Pesos Cént.

permite.
José Gutierrez*

MARTILLO
UK

Genato y Compañía.
El lúnes 18 del actual, á las cinco 

de su tarde, venderemos en pública 
almoneda sin reserva, un camarín 
de tabla con techo de hierro galva
nizado, sito en la calle de Jólo nú
mero 17, donde estuvo la fábrica de 
tabacos ** El Oriente.”

La almoneda tendrá lugar en el 
mismo local, el dia y hora desig- 
n dos.

4 Genato y comp.

MARTILLO
DB

Genato y Compañía.
Debidamente autorizados por los 

señores liquidadores de la razón so
cial Peele, Hubbell y C.a, vendere
mos en pública almoneda el dia 18 
del actual, á las diez de su ma
ñana en nuestro establecimiento, Es
colta núm. 26, los siguientes bie
nes pertenecientes á dicha razon so
cial quebrada.

Provincia dé Albay.
En Legaspi.

Una casa de tabla con techo de 
ñipa y cerco de p edra, con so’ar 
propio que mide 3.570 varas cua
dradas, actualmente ocupada por 
D. Márcoi Zubeldia.

Un almacén de piedra techado 
mitad de teja y mitad de hierro, 
conocido con el niím. ^Una prensa 
montada con dos tornillos y demás 
útiles.—Un tornillo grande y otro 
pequeño.—Y un almacén pequeño 
de piedra con techo de teja al lado 
de dicho almacén núm. i.

Uu almacén de piedra con techo 
de teja, conocido con el núm. 2. 
Dentro del mismo se halla una pren
sa desmontada.

Una casa de tabla con 
ñipa contigua al referido 
núm. 2.

techo de 
almacén

Se alquilan
en precios módicos habitaciones. Pa-
lacio 33, darán razon. 3

mero 15. 2

Una 
ñipa.

Una 
hierro,

En Camalig, 
casa de tabla con

En Guinobaian. 
casa de tabla con

techo de

techo de
. sitúala en ¡a plaza de di

cho pueblo con su solar con cerco 
de piedra.

En Ligao.
Un solar pequeño dentro de la 

población, contiguo á la casa de 
D. A, Rementeria mide 93 brazas 
de circunferencia.

Los que deseen más pormenores 
y condiciones de la venta, pueden 
acudir á los espresados señores li
quidadores, calle del Carenero nú
mero 3, Binondo

7" *4’<7 Genato y comp.

EL VARADERO DE MANILA.
Compañía anónima.

Por acuerdo de la Junta directiva 
y en cump'i miento de resolución to
mada por la Junta general de Ac
cionistas celebrada el 30 de Mayo 
ú timo, se participa al público que 
queda abierta una nueva emisión de 
1500 acciones de á cien pesos cada 
una, advirtiéndose, que los pedidos 
de acciones se podrán hacer en la 
oficina de esta Agencia, calle del 
Carenero núm. 3 hasta el dia 14. 
de Julio próximo.

Manila 13 de Junio de 1888.
P. Calder Smith, 
Agente general. 

t4~3Q—^2-10-11-12-13-14

EL VARADERO DE MAIIILA.
Compañía anónima.

Por acuerdo de la Junta directiva 
se participa á los señores Accionis
tas, que desde el 15 del corriente 
queda abierto el pago de un divi
dendo de once pesos y cincuenta 
céntimos por acción.

Manila 13 de Junio de 1888.

5
7?. Calder Smith, 
Agente general.

'EL VESUBIO
Taller de fuegos artificiales de

E. Cavaglianí.
Manila. Tondo.
Con permiso de la autoridad.

„ - r de provinciasy se trabaja con esmero.
Los pedidos á provincias se sirven 

á las cuarenta y ocho horas sea lo 
que fuese.

Ojo, Cavagliani no ha muerto como 
escriben a'gunos en los pueblos, vive
y su dirección

Cava-gliani. Manila.
oe remiten gratis prospectos 

precios.
Manila,

y
ó

ALMACEN I UZON 
Binondo. jdh

I,* Un carruage vic
toria valorado en ...

2’® Un faetón tasa
do en ...................

3 .° Efectos justipre
ciados en............

4 .® Efectos que valen.
5 .® Efectos por valor 

de .............. ...
6,® Efectos aprecia

dos fn ..............

480

300

250
243

251

342 124/

Total................1866----  124/
Cada billete vale cuatro pesos ve

rificándose la rifa en esta cabecera
luego que se vendan todos.

Tagbilaran i.° de Abril de 1888.
Luis S. Marasi.

NOTA.—Existen relaciones de los 
efectos de referencia para los qu • 
quieren enterarse en cada uno de 
los pueblos de Dauis, Loay, G.a, 
Hermand.®, Candijay, Talibon, Tu- 
bigon, Maribojoc, Balili an y Vilar.

OTRA.—El que quiera números 
puede pedirlos á Luis S. Marasi, 
Tagbilaran, ó á D. Mariano For- 
tic, Inabangan. i

El Teniente coronel
COMANDANTE I.er jefE ACCI
DENTAL DEL REGIMIENTO DE 
INFANIERIA ViSAYAS N.° 5. 
Hago saber: que en virtud de au

torización del Exemo. Sr. General 
Subinspector de las armas genera
les de estas Islas, se convoca á una 
licitación que tendrá lugar en el 
local de las oficinas de este Cuerpo 
en la plaza de Cottabato el dia 24 
del actual, al objeto de contratar la 
construcción inmediata y entrega de 
un nuevo instrumental para la sec
ción de música de este Regimiento 
con entera sujeción á lo que deter
mina la cartilla de uniformidad, ante 
la junta económica del mismo y bajo 
mi presidencia, bajo las condiciones 
del pliego que á continuación se in
serta, y que además se hallará de 
manifiesto en la casa habitación del 
apoderado grneraí del cuerpo, calle 
de la Victoria núm. 30, de nueve 
á doce de la mañana, en los dias 
hábiles.

Para tomar parte en dicha licita
ción los proponentes deberán remi
tir con la oportunidad debida sus 
proposiciones en pliegos cerrados y 
ajustados al modelo que se expresa 
á continuación del pliego de condi
ciones, acompañados de la garantía 
correspon'Jiente y del documento que 
acredite su aptitud legal para con
tratar.

Cottabato t.® de Junio de 1888. 
Camilo Lasala.

Modelo de proposición.
D, F. de Tal, vecino de.......  

enterado del anuncio y pliego de 
condiciones del Regimiento de in
fantería Visayas núm. 5. para con
tratar un instrumental de música y 
en número de cuarenta y cuatro 
instrumentos, se compromete á ha
cer dicho servicio con la rebaja de 
u® (...... ) por ciento sobre su total
importe.

Y para que sea válida esta pro
posición acompaña e! correspondien
te talon de depósito exigido como ga
rantía en la condición 4.a del pliego.

Fecha y firma del proponente.

I

Es copia.
El teniente apoderado, 

"^osé del Moral.

CONRÁOO nmt
CIRUJANO DENTISTA

POR LA Facultad de Medicina 
Y CiRUJiA DE Barcelona.

CTOÁCION 
de todas las 

ENFERMEDADES DE LA BODA.
ESPECIALIDAD 

en la construcción de 

0IENTESÏOENTADÜRA8.
LIMPIEZA DE LA BOCA 

por medio del 

Motor dentario de la casa Sa
muel, S. White de Filadelfia.

HORAS DE CONSULTA 
De siete á doce mañana y de tres 

á siete tarde.

SE VISITA A atílC JC,
16—Escolta—16.

___________ _ _______ jdh

IMPRENTA

La Oceania Española.
2—Peal de Manila—2

En este establecimiento se hacen 
teda clase de trabajos tipográficos á 
«na 6 mas tintas, con el mayor es- 
nero, prontitud y economía.

3—Real de Manila—2

Dos buenas fincas.
óe alquilan, una en la plaza del 

Vivac, donde estuvo el almacén de 
este nombre y otra en la Isla del 
Romero, núm. 5, inmediata á la Es
colta, ambas á propósito para casas 
de comercio. Se podrán alquilar se
paradamente los altos, bajos y bo
degas. Cabildo 38. h

Se alquilan
las casas números 7 y 9 calle de 
Dulumbayan, Sta. Cruz y las de Es- 
peleta números 4 y 9 recien pinta
das y empapeladas: darán razón, en 
la misma calle núm. 7. jdh

Se alquila
la casa núm. 4 de la calzada Real 
de Paco. Informarán Botica de San
Gabriel. íh

Por ZAFIRO, acabamos de reci
bir un gran surtido de magnifico 
CALZADO DE VIENA 
para caballeros.

\ 1014-17-21 "•37,
SEGKER y G.-

PRECIOS CORROTESJEJ^FMRiCrnOR OE LA ISABELA”
_ _ _ _ _ _ _ _ _ _ Z manila

VITOLAS CUBARAS
Peso 
por 

millar.

Se alquila
la espaciosa y muy ventilada casa 
de la calle de San Sebastian nú
mero I, apropósito para una ó dos 
familias, con tres entresuelos.

De su precio y llaves, informa
rán en la calle de la Noria núm. 9, 
Quiapo. .4

Se alquila
el entresuelo núm. 55 de la calle 
Real de Sampaloc; en la misma 
darán razon. 2

COMPKASjTSHTAS

En comisión
_ Se vende una calesa forma ame

ricana, con guarnición y dos oa- 
ballos. Bajada del puente de Jólo 
núm. I, Tondo. 53

Mantequilla
EN VASOS Y FRASCOS

á 4 y 6 reales uno.

La Castellana.
Escolta 37. h

Azulejos fiaos.
Se han recibido varias partidas 

de acreditadas fábricas de VALEN
CIA y SEVILLA.

Venden
Batlle hermanos y C.a

Casage de Perez, Escolta, ;h

Construcción y Conservación
de

CAMINOS ORDINARIOS 
por

D. ENRIQUE TROMPETA,
Ingeniero jefe de caminos.

Se ha pub icario, y se vende en la 
Agencia Editorial, Carriedo 2, la en
trega tercera de esta obra, 2 

¡Aviso á los bagos!
Pór $ 350 se cede un quites de 

cuatro ruedas, fuerte, sin estrenar 
y recien construido en la acreditada 
carrocería del Sr. Cabañas. En la 
Sindicatura general de Santo Do
mingo, darán razon; 3

Ganga.
Por $ 225, se vende una perezosa 

enganchada á una pareja de moros 
y un caballo de montar.

Calle Quiotan 23, informarán, h

Caballo.
Se Vi n Je uno diestro «1 tiro y 

sin ningún resabio, en módica pre
cio; en la calle Benavides núm. 11,
Trozo.

una 
nes 
dos 
Sr.

3

Se vende
pareja de caballos ba>os jóve- 
de bu’na m.-r.ha, recien llega- 
de provincias. Informarán el 

Torrejon, calle de David, ó en
la calzad.il de Alix núm. 103, Sam- 
paloc. 3

Comisión Central de Manila
DE LA EXPOSICION GENERAL 

DE Filipinas.
Secretaría.

Se hallan de venta los catálogos y 
guias de la Exposición general de 
Filipinas en las oficinas de esta Se
cretaría (plaza de Santa Ana nú-
mero 12, entresuelo) á los 
siguientes:

Catálogos encuadernados
en tela .................................

Catálogos en cartoné. ...
Guias encuadernadas en

rústica .................................
Horas de despacho de I 

siete de la tarde.

precios

$ I‘2O 
i’oo

O‘3O 
cinco á

3

Nociones teórico-prácticas de toda 
clase de procedimientos

POR

D. Joaquín Gracia Hernandez.
Se vende en la Administración de 

este periódico.
Y se vende también por separado 

el Apéndice de la misma obra, publi
cados el año próximo pasado por el 
mismo autor.

e RESFRIADOS y ENFERMEDADES del PE€BO

JARABEBRIAN

Reconocida y aceptada por buena. 
' ' ' fc-
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fiRAJEASdeHierro Rabuteau
Laureado del Instituto da Franoia. — Premio de Terapéutica.

El empleo en Medicina del Hierro Rabuteau está fundado sóbrela ciencia 
Las Verdaderas Grajeas de Hierro Rabntaan Mtin

M los casos de Clorosis, Anemia, Colorea pálidos, Pérdidas Debilidad 
Conua/esccncia, De>nlidad de los Niños, empobreeSentou 

altet ación de la sangi e a consecuencia de fatigas, veladas v 4« iniciase. - Se tomarán 4 á 6 Grajeas diarias. ®
Ni ConsCpacion, ni Diarrea, Asimilación completa.

ï'^buteau está recomendado á las personnas crae 
no pueden tragar las Grajeas. — Una copita en las comidas.

El Jarabe de Hierro Rabuteau está especialmente destinado paralo» niño».
1125 Cada frasco va acompañado con una instrucción detallada.

Exíjase el Verdadero Hierro Rabuteau de CLIN y C** de Pauta 
halla en las principales Farmacias y Droguerías.

lilllAl DE LOS JUECES DE
POR

D. JOSE ROBLES LAHESA,
ae 1.0 tnstanda de la firemneia de fila de IVegrei, 

CON UN PROLOGO
de

D. JOSE FERNANDEZ GINER, 
Presielenie de Sala de la Real Audiencia de 'Manila.

-A • legislación relativa á la organización vrégimen de los Juzgados de Paz, sus deberes y atribuciones, exposi
ción de los procedimientos para los juicios v actuaciones civiles v^cri 
mínales que son de su competencia y de la de los Gobernadorcillos 
foroju’anos completos de los juicios verbales de faltas, actos de ín 
risdiccion voluntaria, instrucción de primaras diligencias en las caulas 
criminales, etc., etc. causas

Está anotada y concordada con El Código Penal visenti* Xr 
gánica del Poder judicial, la provision U para el piantearniento deí Có- 

y Compilación criminal, Autos acor- 
de ^855, Reglamento de cédulas personales v de

más disposiciones vigentes en estas Islas y admitidas po ■ ”
dencia de los Tribunales. Contiene un extenso apéndice 
del hbro i. del Código Penal común á ios delitos 
libro 3. de dicho Código, extensamente comentado 
la legislación especial de Filipinas, I ' ‘
la ley del papel sellado.ley del papel sellado.

por la jurispru- 
p con la parte 

y á las faltas y el 
y concordado con 

os Tránceles judiciales vigentes y

Esta obra consta de dos tomos al precio de $ 1-50 cada uno.
Está de venta: 

MANILA, Agencia Editorial, Carried© 2. 
ILOILO, Imprenta y Tipografía de El Por ve ni.r de Bisay-'-s.

Incomparables..............
Imperiales ..................  
Regios....................... .
Primo de Rivera ... 
Regalia Antonio López 
Regalia Imperial. ... 
Escepcionales ... ... 
Cazadores Imperiales . 
Regalía Gustavo Pereire 
Non-plus-ultra ..........
Bouquets. ...
Isabeles.......................
Reina Victoria ...........
Culebras.......................
Regalia Comme il faut 
Cazadores .......... ...
Vegueros ..................
Regalia Filipina..........  
Regalia Británica ... 
Brevas Imperiales ... 
Brevas.........................  
Esquisitos ..................
Carolinas ..................  
Reinas........................ .
Orientales ............... .
Media Regalia..........
Casales......... . ... ... 
Conchas especiales. ... 
Cilindrados 
Lóndres.............. . 
Princesas .................  
Entreactos.................. 
Infantes . ... ........... 
Regalia de la Reina... 
Conchitas flor ..........  
Entreactos cilindrados 
Conchas . ...
Populares......................
Coquetas. ...

25
24
23
23
22
22
22

18 
18
14 
u 
<7 
í? 
Î4 
A3 
17 
20 
ÏO 
20 
20

«4 
<4 
'4 
L 
17 
12
Î7 
»4i 
10 
loj 
10

Î2
12
16
16
6|

«j 
«

PRECIO
ng'n, r

por mil'ar Peso
PRECIO 
por millarc ..

MEHAS FILIPINAS por 
millar.id Pesos. Cént > 

C 
tú Peso:. ^ánt

25
25

loo
70

«

«
i.a Habano..................
Nuevo Habano Extra ...

19 á 20 
I4á2o 
14 á 18 
I4á 18 

loi

5t
34

I9á2O 
14 á 20

250 
500
500
500
500 
500 
500
500 
250
500 
500 
500 
500
500 
100

14 a

25
25
50
50
50
25
50
50

60
60
50
50
50
45
45
45

f 

«

« 

t 
a
a 
g 
g

Nuevo Habano Superior , 
Nuevo Habano... ...

2.a Habano............... .
3'3 Habano,„ ..........
4-a Habano..................
5'3 Habano,.. ... ...
i.a Cortado.........   ,,,

Nuevo Cortado Extra ...

*4
12
10

8
7 
6
S

»4

a

50
a

50
50
50 
s®
a

25
50
50 
.50
50

45
40
40
40
40

a 
a 
a 
a 
a

Nuevo Cortado Superior .
Nuevo Cortado..................

2 a Cortado..................
3'3 Cortado,., ,,, ,,, 

Duquesitas.......................

14 á 18
14 á 18

io4
84 
6

*4 
1»
10 
8

.0

50
a

50
50

50 38 a Marquesitas i . , ■
50 38 a Condesitas ... 5 125 8 a

50
50

35
35

B 
»

Señoritas. ••• ••• •••
4
4

150
200

0
6

a
a

50 32 B PICADUR.A PRECIO
50 30 a por libra
50
50

30
30

a 
a

Extra Superior prensaoa,..
Hebra jd

• a 50
50 26 0 Superior ¡d. a 50
50 26 a Corriente ¡d. a 374
50 22 a Suelta de i.a ......... a 2o .g
50 22 B Suelta de 2.a ... a 3<i
50 22 B a 15
50 20 a CIGARRILLOS PRECIOloo 20 a '

Farolitos...............
-r por millar

50 20 B
loo 
loó

18
18

a
a

Emboquillados largos. ...
Id. cortos. ... 41

a 
a

4
4

a
a

loo
100

16
16

a
a

Engomados entrelargos ...
Id. cortos, ... ,,, 3Î a

3
3

so 
a

loo 15 a Arroz, Alqui- f Largos. ... 4! a 50
loo 15 a tran. Pecto-¿ Entrelargos. 34 a
loo 14 a ral y Trigo. (,Cortos...”... 1 50
100 12 a China............... . 2| a

I 
à so

menor y fior mayor tiene la Compañía

TABAQUERIA
(ai lado del Café de la Marín )

donde hay constant,raenie surtido de todas las m.oas, S los mismos’precios v 
que en la fábrica.

Manfla i.° de Setiembre de 1887.

ai mojor 
PURGANTE 

ES BL

ai mador
__ PURGANTE

una

condiciones

jdh

£1 Polvo de ROGÉ 

(POUDRE ROGÉ) 

autentico es sellado con 
un rotulo impreso en 

QUATRO COLORES

ROGE

PARIS

Tout flacon na

de l'inTcnteur,

»ori«nt pat ce
cachet imprimi en quatre 
couleurs devra <tre consi
déré cMnmcne sortant pas 

de la fabrique

•§ s
TT • »0 n-l

No hay Purgante 
alguno que tenga 

tabor mas agradable
V ti il w

■ CQ S 8

Pasta mack L'u cartones elegantísimos con 8 lahliia.'i ». 
un nuevo y sobresaliente p-«p„ativ.. con el que pued, ’ “““"J “

»

Para el Baño 
y el

Tocador

deSárdé-
du docteur

Marea
Fábrica.

procurarse un 
baño delicioso é higiénico y una 

agua de tocador. 
El olor se comunica de un 
modo tan perfecto con el agua, 
que el cuerpo exhala un aro
ma riquísimo mucho tiempo 
despues de lavarse.

Esta Pasta Mack, fama uni
versal, hermosea y suaviza el 
cutis y como refrescante, su
pera á todo cuanto se conoce 
hasta hoy.

Se vende en todas las boti
cas, droguerías y las principa 
les perfumerías del mundo.

Unico fabricante.—Inventor: 
P. Mack, Ulm. s/D.

Deposito general. Botica de 
Sta, Cruz,—D. Pablo Schuster-

granos
£^á£HLS£t£ÉÉ^y<cíj<

n Jistomacalaa, Purgantes, Depuratíroa
Contra 1» APETITO, el ESTREÑIMIENTO, la JAQUEOA,

v. 1“ CONGESTIONES, etc. *
loa 1 2 * oranos

PAWl, Mica y « irliNHlí PiumaíiM
aanillss t JÍACOJBO XOBEÍ,

CAJAS AZULES!

EL ARNÉS

Baratura en
Cepillos eléctricos.

Exctsivarnente fresco y lím* 
pía ia cabeza sin arrancar el 
cabello; penetra el cabello más 
espeso, favorece su crecimien
to, es duro y suave á la vez 
j P®*' facultad
de Medicina.

Es un remedio contra los 
calambres en tiempo de có
lera. Patrocinado por el Prín
cipe de Gales y el Príncipe 
I mn Ar f e* I *

Se venden en

La Gran Bretaña.
Calle Real, esquina á la de 

S. Juan de Dios.
7. A, Ramos,

LIBROS
que se hallan de venta en 
la Administración de

periódico
este

¡ La revolución de Polonia„ —"—B-UZ-A- 1 i La revolución de Polonia
FABRICA DE MONTURAS Y GUARNICIONES JS

DE V. JiMENO.

Proveedor del Peal Palacio

de Malacañang, 
CON GARANTIA DE UN AÑO.

^Guarniciones limonera (calesa) cuero país $ 8, 10, 12, 14, 

Idem Idem Europa desde $ 22.
Idem tronco (carru.ge) cuero país $ i6, 20, 25, 30 y 35.
Idem Idem Europa desde $ 40. > o» d J Jó
Los cueros del país son adobados en el establecimiento. 
Monturas para señoras, caballeros y niños.

®9«’Pó reglamentario para señores Je- 
y ofitsales del Ejército.
Además encontrarán un inmenso surtido en todo lo con

cerniente al ramo de guarnicionería.
Prontitud y esmero en los encargos.

16

f-s

10—Carríedo—10 h

Hojas de ser vicis o | a los Maestros de Escuela
j PARA EMPLEADOS. i Esplicacion del sistema métrico. '
1 Sevfndenen ..1 Administración de i .Se vende en esta imprenta. Real

Le Oceania Lspeaola, Real 2. I n im. 2. r . »

los hijos de aquel infortu
nado pueblo para reconquis
tar su libertad é indepen
dencia, por Albert, ilustrada 
con láminas, 1 tomo pasta.

La justicia divina, 6 el 
hijO" del deshonor, novela 
original española por W. 
'Ayguals de Isco, ilustrado 
con láminas, 2 tomos 4,® 
pasta............................... ,,

Manual del cohetero y 
polvorista, i tomo 8. ® tela...

Manual de Astronomía 
popular, por D. Antonio de 
Miranda, adornado con gra
bados, I tomo 8.® tela in
glesa ................ ...........

Manual de la historia de la 
Iglesia, por D. Juan M. Car- 
ramolino, i tomo en 8. ® 
tela inglesa......... .

Manual de meditaciones 
por el P. Tomás 

de Villacastin, i tomo i6 ® 
relieve ..........

3 •

5 50
I

« 35

Mantos, capas y sombre
ros, ó el Motin de Esquila- 
che, novela histórica original 

■de D. Manuel L. y Gonza- 
' les, 2 tomos pasta..

o SO
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